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Monto $129,176.00 más IVA
Vigencia: del 27 al 28 de septiembre de 2021

Contrato de prestación del "Servicio de Salón y Alimentación (coffe break, comidas y cenas) ",
que celebran por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) r

representado por la M. en A. P. Samantha Belén Carbal lo Gutierrez, en su carácter de
Directora de Infraestructura y Adquisiciones, en adelante "EL CONALEP" y, por otra, Avándaro
Operaciones Turísticas, S. A. de c. V., representada en este acto por el c. Jase Ornar
Castillo Macedo, en su carácter de apoderado legal en lo sucesivo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las declaraciones
y cláusulas siguientes:

A N T E e E D E N T E

Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de
Adjudicación Directa No. CAS-AD-58-2021, dispuesto en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción II!, y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento y Servicio del Sector Público, se adjudicó mediante oficio DIA/0459/2021, de
fecha 21 de septiembre del 2021, emitido por la Directora de Infraestructura y Adquisiciones
al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para el "Servicio de Salón y Alimentación (coffe break,
comidas y cenas)", El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 38301 suficiencia número 00753, autorizada por la Dirección de Administración
Financiera "EL CONALEP".

D E e LAR A e ION E S 1
1. "EL CONALEP" declara que: ~
I.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición
de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal
técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato
dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el decreto que
creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la

0Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. '

I.2. Comparece en este acto representado por la M. en A. P. Samantha Belén Carballo
Gutiérrez, en su carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que
cuenta con poder administrativo para ejercer actos jurídicos en la esfera de su competencia
de fecha 01 de julio de 2021, otorgado por el Dr. Enrique Ku Herrera, Director General de
"EL CONALEP" con fundamento en el artículo 22, fracción 1, 11 Y VII de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales; 3 y 4 del Decreto por el que se crea el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federal el día 29 de

diciembre de 1978 y sus diversas reformas.

I.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa (CompraNet AA-011L5XOOl-8102-2021), de conformidad con lo establecido
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en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción
IrI y 24, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, en lo
sucesivo "LAASSP".

1.4. Cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se
acredita con la suficiencia presupuestal número 00753, conforme a lo establecido en el
artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera,
correspondiente a la partida presupuestal número 38301.

1.5. El titular de la Dirección de Coordinación de Colegios Estatales de "EL CONALEP" o
quien en su caso ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma será, el
servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento
del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" de
conformidad con lo establecido en el articulo 84, séptimo párrafo del Reglamento de las
"LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal
de Contribuyentes CNE781229 BK4.

l.? Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro
Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los
fines y efectos legales del presente contrato.

II. "EL PROVEEDOR" a través de su apoderado legal, declara que:

II. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, :2
lo que acredita con Escritura Pública No. 23,1471 de fecha 16 de julio de 2004, otorgada ante
la fe del Notario Público No. 149 Lic. Alejandro E. Del Valle Palazuelos, de la Ciudad de
México, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público del
Comercio del Distrito de Valle de Bravo bajo el Libro Primero, Sección Comercio, Volumen 2
Partida 213, a fojas 0, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II.2 Objeto de la sociedad es, entre otros: La construcción, promoción, organización,
dirección, administración, comercialización y operación de toda clase de empresas, bieneSfr
muebles e inmuebles, relacionadas con la industria Turistica y Hotelera.

II.3. El C. Jase Ornar Castillo Macedo, en su carácter de representante legal, cuenta con
poder amplio suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representado en 0
los términos, lo cual acr~dita mediante la escritura pública número 67,021, de fecha 28 de agosto
de 2019, pasada ante la fe de el LIc. Javier E. Del Valle y Palazuelos, Notario Público número 61, de
la Ciudad de México. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo como Anexo B: poder notarial de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II.4. El apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS Il se identifica con identificación
para votar número 5658069906436 expedido por el Instituto Nacional Electoral, copia del
cual se anexa al presente contrato como anexo C: Identificación del apoderado legal de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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11.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle Vega del
Rio S/N, Fraccionamiento Avándaro, en 1 Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, C.P.
51200, anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

Ir.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado
por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración
del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el
artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Ir.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes AOT04D7161TO,
inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte

,como anexo o: Registro Federal de Contribuyentes de "EL PROVEEDOR".

cuya constancia de
integral del mismo,

11. 8. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de
"EL CONALEP" y reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para
la aplicación de penas convencionales y rescisión de contratos.

111. - LAS PARTES, declaran que:

111.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que
no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se
obligan de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S
OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a ejecutar a "EL CONALEP" el "Servicio de Salón
y Alimentación (coffe break, comidas y cenas)", para realización de la Tercera Reunión
Nacional de Directores Generales de Colegios Estatales del Sistema CONALEP, en adelante
"LOS SERVICIOS" de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas
en el Anexo F: Propuestas Técnicas y Económicas de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP"

SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $129,176.00 (Ciento veintinueve mil ciento
setenta y seis pesos 00/100 M. N), más el impuesto al valor agregado. De conformidad con lo
siguiente:

PARTIDA DESCRIPCION DEL SERVICIO UNIDAD PRECIO UNITARIO SIN
IVA

UNICA "Servicio de Salón y SERVICIO $129,176.00

Alimentación (coffe
break, comidas y cenas) " ,

SUBTOTAL $129,176.00
LV.A. $20,668.16
TOTAL $149,844.16
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones
de pago pactados en estos instrumentos hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo
E.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO

TERCERA. "EL CONALEP", efectuará el pago en una sola exhibición, una vez prestados los
servicios y entregado los productos del mismo, a entera satisfacción de "EL CONALEP", por
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien deberá presentar los comprobantes fiscales
digitales a través de internet (CFDIl en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja
general) de la Dirección de Administración Financiera de ~EL CONALEP", quien contará con 10
días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la
aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL
CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Y devolverá los eFDr para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago
se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección
de Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147
norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, o bien
podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por
lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS Il deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

I

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
con R.F.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col.
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.

1. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLASE)

"PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo
correos electrónicos rtrevino@conalep.edu.mx y

De acuerdo a las disposiciones fiscales,
PDF y .XML de cada factura, a los
rnmartinez@conalep.edu.mx.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades
que hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONALEP".



EDUCACIÓN Oconalep Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
( l'ÚIJlna':lón do: \JqUI:" .l'or~:,> \' "lcf"il"l()';

<,or.n¡\) () "'0. C\S- \1)-58-2021

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente
del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de
los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como ('
obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter
fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA. lILAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al
presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato,
con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias
para las dependencias y entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA.
SÉPTIMA. - "LAS PARTES "convienen en que la vigencia del contrato será del 27 al 28 de
septiembre de 2021, periodo en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus
servicios.

GARANTÍAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes
lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato
(incluyendo el IVA), para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en
los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato,
la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se
encuentran disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la
firma del contrato.

\'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen
con calidad O por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 27 al 28 de septiembre de 2021, en el que se realizarán
los servicios, más un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a
partir de la fecha del término de la prestación de los servicios descritos en la cláusula
primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del
apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso
por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor; y,

0-
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas
en el contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con
las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las
características de los servicios.

La fianza que se otorgue corno garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

l. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso

de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos

legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad
competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL
CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
haya cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

I

La garantía que se otorgue será objeto de
causa, Igualmente, podrá ser aumentada
contenidas en este contrato.

sustitución si resulta insuficiente por cualquier
o disminuida si se modifican las prestaciones

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:
De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento,
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales
siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva
considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen,
desde este momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual
aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia
deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o
reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS
PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES.

l' 4
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DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes
y que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS
PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar
para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero
no limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación
laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra
dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se
obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad
que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de
los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá
cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios
del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de
cualquier otra persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato
y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la
conformidad previa de "EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la ley de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL
CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso
a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los
servicios, se realicen conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Responsable de administrar y
PARTIDA UNICA verificar el cumplimiento del

contrato
"SERVICIO DE SALÓN Y ALIMENTACIÓN (COFFE BREAK, Dirección de la Coordinación
COMIDA y CENA) 11 de Colegios Estatales
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Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios
que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los
ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la
Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

,

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las t
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" I derivado de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más
ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejercicio
presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que
corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que
se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:

oficio eroi tido por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP"
reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el
presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

respectiva
(SHCP) la

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación
si se determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
consolidación del servicio.

l. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados

sin autorización expresa "EL CONALEP".

5. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso
mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra

l' t paL ",!Jt- I
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situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus
obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

6. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una
audiencia de conciliación o de una inconformidad.

7. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato 0L

partidas que integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
9. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
la. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por

deficientes.
11. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
12. En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acumule incumplimientos que lo

hagan acreedor a penas convencionales por un monto total equivalente al 5% del monto
total del contrato en un mismo periodo mensual, "EL CONALEP" se reserva el derecho de
analizar la conveniencia de RESCINDIR el contrato celebrado.

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en
penas convencionales al 10% del monto total del contrato (el equivalente a la fianza
de cumplimiento) .

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad
a lo siguiente:

l. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito
del incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes;

Ir. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por
rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de
los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto,
previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 1
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"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios,
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que
hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los
bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos
y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente,
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES".
Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que
la inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por
no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP",
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES"
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo
cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de
solución a su controversia.

10
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PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo
de incumplimiento en la prestación de los servicios las penas convencionales de acuerdo con
lo siguiente:

Por atraso en el cumplimiento de la entrega de los productos conforme al Anexo No. F y lo
señalado en el contrato, la pena será por el 1% diario hasta por un 10% de monto total del
contrato

Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto total del
contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de
cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión
administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el procedimiento de
rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá el monto de la garantía de cumplimiento,
la cual será equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. La
notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Directora
de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo
el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá·
dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a
aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya

ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se
subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá
dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración
judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES"
a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante
del mismo.

Anexo A: Escritura Pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Anexo B: Poder Notarial.
Anexo C: Identificación oficial vigente.
Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo E: Comprobante de domicilio.
Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
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NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunlcaciones que tuvleren (
necesidad de darse en relación con este Contrato, ~LAS PARTES" señalan como sus domlcllloS
los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Vega del Rio S/N, Fraccionamiento Avándaro, en 1 Municipio de
Valle de Bravo, Estado de México, C.P. 51200.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o
comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la parte que los efectúa,
surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de
la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente contrato,
será hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento
respectivo fue recibido por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les
corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES",
quienes reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos
que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no
podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACIÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato,
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles,
así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia,
Tribunales Federales de la Ciudad de México,

•

\\LAS PARTES" resolverán la misma ante los
renunciando tácita y expresamente a cualquier

~.
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fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier
otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas
de este instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 24 de
septiembre de 2021.

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

JOSE

ALEJANDRO SAMUEL COLIN RAMIREZ
DIRECTOR DE COORDINACIÓN CON COLEGIOS

ESTATALES

I-N1'i CIONALES

13

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, AVANDARO OPERACIONES TURÍSTICAS S. A. de C. V.,
con fecha 24 de septiembre de 2021.

" 8
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Lic. Alejandro E. Del Valle
Palazuelos

Notaria No. 149
D.F.

TEST/MONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 23,147.•..•.•...........•..•.........
CONTRATO DE SOCIEDAD pOI el que se constituyó la sociedad
"AVANDARO OPERACIONES TURIST/CAS". SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE • __ _••_.

Bosque de Ciruelos 304 5° piso
Bosques de las Lomas

México, D.F.
Te/: 5251-00-54

ASC
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~N LA CIUDAD DE MEXICO a dleClsels de )ullo del dos mIl cual ro Yo

licencIado ALEJANLJRO E DEL VALLI::. PALAZUELOS. Notario Publico ene 90

.,

de la Notaria número Ciento cuarenta y nueve del Oistrlto Federal, consigno ~n este

lIls-trumento EL CONTRATO DE SOCIEDAD que formalizan los senores MARIA

OEL CARMEN FAJER GARCIA DE CHAIN, MARIA FERNANDA CHAIN FAJER

DE HERRERA, RENATA CHAIN FAJER, ALEXIS CHAl N FAJER DE BARRIOS V

SAMANTHA CHAIN FAJER DE PAULSEN, todas por su propio derecho Al efeclo,

e>.hlben el permISO expedido por la Secretaria de Relaciones Extenores que agrego

di dpemhcc f IcYdlU rc::.pecllvo de c:;¡te IllstrUlllc:llto baJO la letra "A' y que se

1I anSCllbu a en la ultima cláusula transitoria de esta escritura De conformidad con

d permiSO expedido por ILl Secretaria de RelaCIones Exteriores, los

(..omparcc.~nl~s tOln'ahzan el contrato de socIedad conforme a las Siguientes

t;lausulas qUe dt:: d(;l,eldo con el articulo ::.exlo de la ley General de SOCIedades

Mt:!rr.:i:llllllc::. cunstltuyell a la viU. ::.us l:statuto::. .-•.•••-

-------------------------------------C L A U S U L A S ---------------------------------------------

----------------------------------E STATUTOS SOC IALES ---------------------------------------

-----------DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, DURACION, NACIONALlDAD--

PRIMERA -La denomlllaclon de la SOCiedad, sera AVANDARO OPERACIONES

TURISTICAS qUe rra segUida de las palabras "SocicdOld Anonima do CapitOlI

SEGUNDA El objeto de la SOCiedad sera·

admlnlstraclon,dlreccronpromOCión, orgonlzaclonLa conslltuclon

cumt:rCldJlzaclon y operación de toda clase de empresas. blent::S muebles e

Inmuebles relaCionados con la Industria Turistlca y Hotelera _ ••••••• ---•••••••••_-.--.

'2 . la pI cStaClon dE: aSistencia tecnica y admlnlstrallva para operaCión de empresas

tit.:(j¡GdUcJ~ a las actividades que ::.c señalan en el U1t.iSO antenor -•• -----•••• -•••.•-•.•

3 Ld capdcltaclon dt:: per::.onal lit:: todos los niveles para empJearse en lada cla:.e

de Instal.lCIoncS de HospedaJe eSlaurantt Bar. dlscolecas o centros nocturnos



cafeterias Instalaciones de servlvio de SPAS. campos de golf, deportIvos y

turi:;!lcos de cualquier naturaleza ----

4 La prepa,aclófl desarrollo y comerCializaCIón de dIseños arqUItectónicos para la

construcción o remodelaClón de bienes Inmuebles asi como el diseño de

Instalación, moblliano y equipo para los mismos •••

5 • La construcCIón, diserlo proyectos, lnstalaclon, venta y adquIsIcIón de toda clase

de bIenes muebles o Inmuebles, destInados a actIvIdades tU/lsllcas o de las

mencIonadas en el punto res de este objeto social .-•••••••••••••••••.

6 La realizaCión de lodo tipO de operaciones de prodUCCión. distribuCIón e

Interl'11edlaClón, por cuelJta propia o de terceros, de bIenes muebles e II1rmlebles •

7 La compraventa. producción. transformación, importación, exportaclon,

dlstnbución. e lntermedlación mercantil de cualqUier tIPO o clase de bienes

susceptIbles de comercialización .-

a La compraventa, arrendamIento, subarrendamiento, poseSIón, adqulslclon. y

disposIción por cualquier tí!lllo, uso y operación bajo cualquier título o derecho de

lalleres almacenes ollcmas y cualqUier aIro tipO de Instalación o estableCimiento

necesano o convenrente para llevar a cabo los objetos de la SOCiedad. Incluyendo

pero no limitado a la adquls,clón y diSposIcIón de bienes muebles e Inmuebles

9 La compraventa y comerClallzaCl0n de todo tipO de bienes Inmuebles, asi como

la constitUCión de regímenes de condomIniO ~.

10· La adquIsIción, uso venta ceSlon, explotaclon y registro en nombre propiO O por

cuenta de otros y bala cllalquler lltul0 de toda clase de patentes permisos.

pnvIlegios lnvenlos. mejoras, procesos, franquicias marcas nombres comerCIales

modelos Induslnalcs y delechos de autor relacionados con su obJeto social. asi

como para prestar o recibir aSistencia técnica de cualquier clase

11 -La SOCiedad podrá ser acciontsta de cualqUIer clase de SOCiedad mercantil o Civil

o partlclpal de cualqUIer convención comercial o asociación sin hmllación alguna

I



,.

Lll' .•'\Ll:::JANDRO UC!. VAI.Ll:.

/>\l.XICO. o F.

sociedad podrá adquirir por cualquier via, Intereses Jllrídlcos

eXU'aJud¡Clales de cualquier naturaleza, adquIriendo gratuitamente o en

onerosa, derechos litigiosos de oren mercantil o civil de naturaleza económl

13 . La sociedad podrá celebrar cualquier tipO o clase de contrato que se necesario

para el buen tuncionamlento de sus objetos sociales, asi como adqUirir toda clase

de bienes muebles fijos o de consumo que le sean necesanos para ejecutar sus

funciones ilimitadamente. -.-------.----- .•----<

14 La socIedad podra contratar por culquier titulo, créditos, hIpotecas o cualqUier

otra via de financiamiento par a resolver las necesidades de desal rollo o expansión

lIe las actlv!dades propias de la empresa, por lo que además podrá suscnblr

cUdlqUlel clase de ll1ulos de credlto y otorgar garantías para su propio benefiCIO o

de terceros previa auloflzaclón de la asamblea. --------••••-••..•••••• -••

TERCERA.·EI domlCllJo de la sociedad, sera Valle de Bravo, Estado de Mexlco: sin

embargo, la Asamblea de ACCionistas o el Administrador Unico o el Consejo de

AdministraCión, en su caso, quedan autorizados expresamente para establecer

oficInas, sucursales o agencias en cualquier otro lugar o fuera de la República

Mexicana, aSI corno designar domicilios convencionales para determinados fines

conl ractua les -.~-.--. -•••-•••~••-.... ..-••••••• ---- .------.---•••--_.-••-•••--•. ---~----.----,.----

CUARTA,-La duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a

panlr de la firma de la eSCrltUl8 constitutiva --------------.

QUINTA -La sociedad es de naCionalidad mexicana. "Los SOCIOS extranjeros

actuales o futUlos de la sociedad. se obhgan formalmente con la Secretal18 de

RelaCiones Exteriores a cOllslderalse como naCionales respecto de las acciones de

la sOCiedad que adquieran o de que sean titulares, asi como de los bienes,

derechos, concesiones, pal1lcipaciones o Intereses de que sea titular la sociedad o

bien de los derechos y oblIgaCiones que deriven de los contratos en que sea parte

la propia sOCiedad con alltondades meXicanas, yana Invocar, por lo mIsmo, la

proteCCión de sus gobiernos, bajO la pena, en caso contrano, de perder en benefiCIO

de la Nación las partiCipaciones sociales que hubIeren adqUirido".••~._.---.----------.-



------------------------CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS--------------------

SEXTA.- El capItal social es variable El Capital minimo fijo, sin derecho a retiro, es

la cantidad de $100,00000 (Cien MIl Pesos 00/100 M N) representado por 100

(cIen' acciones comunes, nomJnall'1I3S y liberadas, con un valor nominal de

SI 00000 {Un Mil Pesos 00/100 M N j. cada una, pertenecIentes a la Serie "A" El

capllal variables es ilimitado y las acciones correspondientes a dicha parte que se

erllllan subsecuenlemente. serán comunes y nominativas con un valor nominal de

$1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100 M N ), cada una, y pertenecerán a la Serie "8"

El capItal será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los

accionistas o admisión de nuevos socios o capitalización El capital podrá

dIsminUIrse por amortizaCión de acciones o rellro parcial o total de aportaciones, los

aumentos o dIsminuciones se realizaran de acuerdo con lo estipulado en la

Clausula Octava de los presentes estatutos y con las dISposiCiones aplicables del

Capitulo Octavo de la Ley General de Sociedades Mercantiles "___ __._._. __.~~ _

SEPT1MA 1 - Las acciones de la Serie "A". no ~endrán derechos dlStH'ltos a las de la

Serie "B" Y ninguna Serie de acciones tendrá prioridad o preferenCia sobre las

accIones de la otra Sene, en cuanlo a dlstnbución de utilidades _. -•••• ••• _

2 - Las acciones de la Sene HA" y de la Sene "B" pocJran ser suscritas libremente

excepto por lo que se refiere a Estados Soberanos y Gobiernos xli anJeros _

3.- La SOCIedad llevara un Libro de RegIstro de Acciones en el que las transmiSIones

de acciones seran registradas. Indicándose el suscriptor o poseedor anterior. asi

como el cesionario o adquiriste Asm'¡smo deben) cumplir con lo dispuesto en el

articulo 128 de la Ley General de SOCiedades Mercantiles . •••••_. __ .•••• __ o

4 - La SOCiedad reconocera como propletano de las acciones a qUIen esté registrado

como tal en el Libro de Registro de ACCIones •••••_. ••_._••• _

El Libro de Registro de Acciones sera cerrado durante los periodos que van del

qumto dia hábil anteriOl él la fecha de cualqUier Asamblea de AccionIstas

correspondiente. fecha en la que sera reabierto ._••••_. ._.
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ds,Clones, y seran firmados por el Admllllstrador Unlco o por dos Consejeros.

caso Los certificados de acciones de la Sene "A", seran de ror y color

(

notoriamente diferentes de aquellos correspondientes a la Serie '"8" Los

cel1¡flCados de acciones llevaran cupones numerados para el cobro de diVIdendos y

cumphran con las dispOSICIOllE:S del Articulo 125 (cIento veintiCinCO) de la Ley

General de Sociedades Mercantiles Asimismo, deberan contener (a transcnpclon

de IdS Clausulas QUinta, Sépllll1a y Novena de estos Estatutos ----------

OCTAVA '1· La socIedad podrá amorllzar accIones de la parte vanable de! capital

SOCI¡]1 con utilidades dlstrlbUlbles. en los ténnlnos del Articulo 136 (clenlo treinta y

seis) ue la Ley General de Sociedades Mercanllles, cuando así lo resuelva la

A':>drrll.)l~a Gellela! Extraordinaria de ACCionistas -------------- - -------------

2.- Los aumentos y reducciones de capilal social, se llevaran el cabo f.lor resolUCIón

de la Asamblea General Exlraordlnana de ACclolllstas, en los términos ele la

dausula DéCima Octava de estos Estatutos, conforme a las slglllentes rt::glas

a ~n caso de aumento -----. -----

El c<:Ipltal rninllllo fiJO podra ser aurllentado conforme él las diSPOSICiones de la Ley

Gt::neraJ de SOl:ledades Me¡Calltlle~ El C<:lpllal vallable podra sel SllIllelltado en la

fOrlna y los termlnos resuellos por la Asamblea General Extraordinaria de

ACClonlstéls, la cual podra aprobar la enllSlon dI:: acciontts para que, o bien sean

mantenidas en la Tesorería o bien, ofreCidas para su SUScripcIón y pago en la forma

y ltrrnlllO'::i dt':lermlnados en la Asamblea En lodo caso los acciOlll'stas tendran un

dt::recllo cl~ J-lleferencia para sUSCribir los aumentos en proporción al número de

acciones que dt!tenlcn. Nlngun aumento ultellor podra ser Clf.lrobéldo SI110 hCl~tél que

la::; dcciollt:S suscnta'::i en previos aumentos hayan Sido totalmente pngad3s--

b • !: n caso de reducClon -0- - ~ •__ .. ~_ _. . •__•• _~_o_o

Ld J-ldrte variable del capital puede ser redUCida en la forma y térrnlnos resueltos por

Id Asamblea General Extraordlnana de ACCIOnistas que apruebe dlch.:l reducclon

E::n todos los casos las reducciones de capital -



b1) Se harán por acciones completas a su valor en libros ••_ •••-.-••~-- ----

b2) Guando la reducción sea acordada, los accionistas lendrán derecho al valor de

sus acciones en proporción al numero de accIones que detenten. y deberán ejercitar

dIcho derecho dentro de un periodo de quince (' 5) días a partir de la fecha en que

la resolución sea tomada, si estuvieron presentes o representados en la Asamblea

respectiva o a partir de la publtcaclón del aVIso correspondiente en el dl~UIO en el

que lales publicacIones deberán ser hechas conforme a estos Estatutos, .-•••••••••••

b3) El aVIso referido en el inCISO anlerior, será publicado en el Diana OfiCIal de la

Fedel aCIón y en cualqUIera de los dianas de mayor circulación del domiCIlio de la

sociedad:· __ o • .-••••• • ••• • _

b4) Si dentro del termino mencionado hubiere alguna solicitud para la amortizaCIón

de un número de accIones equivalentes al capllal social a redUCirse, el reembolso

será hecho a quien haga dicha solicitud siempre que el derecho proporcional

menCionado anteriormente sea respetado, •••-.~••••••••••-.- ••••.••-••••• - -•••••, -•••••

b5) En caso de que las solicitudes de amortización presentadas pOI uno O más

aCCionistas exceda el monto de la redUCCión de capital aprobada y el capital no

haya Sido reducido por el monto aprobado, después de haber respetado el derecho

proporcional refendo en el InCISO b2) antenor, dichos reembolsos serán hechos en

proporCión al número de acciones ofrecidas en exceso por cada accIonista

Involucrado. siempre que dIcha redUCCión sea hecha solo hasta por la cantidad

aprobada •••••. - .••••••-._•••••••••••••••••_•.

b6) En caso de que las solicitudes de amortización presentadas sean InsufiCientes

para alcanzar el numero de acciones amortizables, serán amorllzadas aquellas

cuyos tenedores lo hayan asi solicitado y para aquellos Que no realizaron dicha

solicitud o no soliCItaron la amortización en proporción al numero de sus aCCiones,

las acciones amortizables seran determinadas medIante sorteo ante fedatariO

público hasta por la cantidad autorizada para la reducción de capital aprobada ---

---------------------------TRAN5MI510N DE ACCIONE5----------···-·-····-·······-·······

r,

,
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¡Jara la venta. teniendo los demás aCCionistas un derecho de preferencia para

adqlJlnr proporcionalmente las acciones ofrecidas a dicha venIa En caso de que

uno o má~ aCCionistas no ejercite su derecho de preferencia o lo ejercIte

parcialmente para adqUirir las occiones respectivas, dicho derecho correspondera

ell todo O en partes a los otros accionistas SI después de elio. alguno o mas

accionistas no eJt:!fcltarE::11 su d~recho de preferencia. entonces las acciones podrán

S~r vendidas a terceras personas

'i. - La dllturl¿éJción del Adn1lrl1stréldor Unico o el consejo de AdJtlIn¡stracion en su

casu estdra sUjeta a las slgul~ntes reglas

él' Fl aCCionista que desee transmitir una o mas acciones lo notificará por escnto al

Adlnltllslrddor UnlCO o al Presidente o Secrelano del Consejo de Adll1¡rdstraclon, en

~u caso, Indicando el número ele acciones que desea transmitir, nombre y domiCIlio

de la persona Interesada en adqUlrrrlas. así como el precIo y condiciones de pago

ofreCidos o convemdos con dicha persona ---------------- .-----------.----- .--~----••-••-.

b) El Administrador Unlco o el Presidente o Secretarro del COIIS~JU de

AdmmistraCIÓn. en su caso, dentro de los cmco (5) dlas sigUientes a la recepción del

aviso mellclonado t'fl el Inciso a) antenor, notificará a todos los demá~ accionistas

de: C111ttJi:l~ St:f1e:S, pala que éstos manifiesten al Administrador Umco o al Consejo de

Adnllnlslraclón en SlJ caso. dentro de un termino no supenor a treinta (JO) dias

Slyult:::nies a la rece¡JClón del aVISO, SLI Intención de ejercitar o no su derecho de

prl:!te!t'llcl;;l total o parCialmente yen el primer caso, el numero de acciones que

e~lall Illlél E::::iaJo':i t'fl adquIIlf en el evento de que otros aCCionistas no deseen

o:::jCICl\dl. lOtal o parcialrnente, su do:::fecho de preferencia respectivo

C) Dcspue~ del eJo;;:fclCIQ parcial. o taita de eJercICIO, de loS derect10s de preferenCia

IlléllClonados. en Sll caso. el 6rgano de admmistraclón notlflCdl8 ¡Jor e::il,;rrto

Inmediatamente al <'leClonlSta que desea vender sus aCCiones, el numero de

7



accIones no SUSCritas, conforme a dichos derechos de preferencia, de lal forma QUE'

él pueda venderlas a la tercera persona designada en su aVIso al Admlnlstradol

UOICO o al Consejo de AdmlOlstraclon. en su caso, refendo en el InCISO a) de esta

Clausula al precIo y en las condiciones establecIdas en dicho aVIso y dentro de un

termlllo de 115 (cu'-lrenta y cinco) di as naturales, baJo pena de ser anulada dicha

transacción SI la venta no es reahzada dentro de dicho término, la transmisión

estara nuevamente sUjeta a las diSposIcIones de esta Clausula

d) Los derechos de preferencIa a que se refiere esta Clausula, podran se,

renunciados por los accionistas de la sociedad, en cada caso por esento dlllgldo al

Administrado! Unleo o al Consejo de Admllllstraclon, en su caso .- --

DECIMA -Todos los certificados o lItulos de las acciones Indicarán claramente en su

texto que están sUjetos a las restriCCiones legales de c,rculaclón. en consecuencia

la sociedad no reconocera como aCCloOlsta a aquellas personas Que los adQu'eran

en violaCión a la reglamentacIón establecida en estos Estatutos

--------------------------------ASA MBLEA OE Ae e IONIsrAS ------------------------

DECIMA PRIMERA - La Asamblea de AccIonistas cuando sea convocada y

celebrada conforme a las formahdades especificadas en estos Estatutoe; y las

estableCIdas en la Ley, es el órgano supremo de la socIedad sus resoluciones y

deCISiones legalmente adoptadas con obligatOrias para todos los aCCIOnistas,

Incluyendo a los ausentes o disidentes, Sin perJuICIo de los derechos establecIdos

POI la Ley· • .•••• -.- - •••••-.----.... -----.-

DeCIMA SEGUNDA· Las Asambleas de ACCIOnistas podran ser celebradas en el

domicIlio social, prevIa convocatOria hecha conforme a la Clausula DécIma Tercera

de estos Eslatutos

La Asamblea Ordmaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez ::11 ano

dentro de los cuatro (4) meses siguIentes al cierre del ejercIcIo social y tratara los

sIguientes asuntos

a, DISCUSIón aprobaCIón y/o modlflcacloll del reporte anual de la socIedad

Incluyendo estados finanCieros, presentado por el Consejo de AdmlnlslraClon
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d) CualquIer aIro asunto no reservado a la Asamblea Extraordinaria .-••••••-•••••_ ••-.

1 Las Asambleas ExtraordJnanas de ACCionistas podrán ser convocadas, en

cualquier tiempo, como lo establece la Cláusula Décima Tercera de estos ES!.3tutos

Las Asambleas Extraordinarias de Accionistas sen:m aquéllas convocadas para

resolver cualquiera de los siglllentes asuntos:--·__• .--••••.••--.. ..- O

a) Prórroga ele la c!uraclón de la sociedad.

b) DiSolucIón y liqUIdación de la sociedad, - .••-. -••----•••-•••••-.-••••--.----.------.-

c) Aumento o reducción de capital sOcIal·····

d) Modlficaclon de! objeto social y cualquier otro cambio a los Estatutos Sociales. ---

e) Fusión o eSCISlon de la sociedad.' .•.•---.----••-...-••--.-•••••---.-.•---- .••---.--.------

f) Enllslon de acciones jJreferenles - .---.------------••---.--•••~_••••-.--•••--•••------.-

g) EmiSIón de obligaciones --

h) DiStnbuclón de utr!ldades _.-•••--••••••-.---.----- -.----•••---.-••••-.------•• -------.-.--••--

i) Aprobación del presupuesto anual de Ingresos y gastos de la sociedad.•-••••-------

j) Cualquiera de los asuntos listados en el Articulo 182 de la Ley General de

SoCledades MereantIles o_o .--•••-.-.-.~--••••••- ----------•••--.-•••••••-.~ '-- --------- --.--

DECIMA TERCERA Las convocatonas para las Asambleas de AccionIstas, tanto

Or<llnarlas como Extraordinarias, podran ser realizadas por el Administrador Unlco o

..:1 ConsejO de Adllllnlstraclón, en su caso, a través de su Presidente o su Secretallo

o cualqUIera de los COIllISarlOS, sin perJuIcIo de los derechos otorgados por la Ley a

los accionIstas para publicar dichas convocatorias por orden Judicial La::>

convocatorias se publlcaran en el diana de mayor circulación del domicilio de la

sociedad y en el DIario Oficial de la Federaclon por lo menos quince (15) djas antes

de la fecha de la Asamblea Las convocatonas Incluiran la fecha, hora, lugar y orden

del llia y seran firmadas por la persona que las haga Sin embargo, si al momento

de la celebración de la Asamblea, ladas las accIones están presentes o

9
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representadas. los requisitos antenores para las convocatorias no seran necesarios

Si una Asamblea de Accionistas no llegare a celebrarse por falla de quórum, una

segunda o subsecuente convocatoria sera publicada y notificada. menClonandose el

hecho de falta de qllólllm conlorme a la primera o subsecuentes convocatorias, en

Jos términos antenormente establecidos por lo menos con dIez (10) dias de

anticIpacIón a la fecha de la Asamblea En todos los casos. las convocatonas serall

enviadas a los aCCIonIstas regIstrados en el Libro de Registro de ACCIones con una

anHclpación de por lo menos qUince (15) dias de la fecha fijada para la Asamblea,

por telegrama telex o telefax y seran confirmadas por correo cerNlcado

Se podrán prever que las resolUCiones tomadas fuera de Asamblea. por unammldad

de los aCCionistas que represente la totalidad de las accIones con derecho a voto o

de la calegofla especIal de accIones de que se trate en su caso, tendran para

lodos los electos legales la mIsma validez que SI hubiera sIdo adoptadas reumdos

en AsambJea General o Especial respectivamente. siempre que se confirmen por

escnto En lo no previsto por estos estatutos, serán aplicables en lo conducente, las

dispOSICIones de la Ley General de SOCiedades Mercantiles --.----.--.-

DECIMA CUARTA· Aquéllas personas que aparezcan como acclonrstas en el libro

d Registro de ACCIones o sus representantes tendrán derecho a asisl¡, y

paltlclpar en las Asambleas de ACCIonistas mediante la obtenCIón de su

correspond,ente 'tarjeta de admiSIón", la cual IndIcara el nombre del aCCIOnista o su

representante, asi como el numelo de votos correspondiente a que tenga derecho

DECIMA QUINTA· El representante de un acclomsta deberá presentar é11

Administrador UfllCO o al Secretario del Consejo de Admtnlstraclon en su caso. al

IntCIO de la Asamblea un poder espeCial o general. o carta poder debidamente

Irmado por el accionIsta .-••--.-. • ••••• -. -.----.---- ••-----.----•• " -•.••• - -•••-.-------

DECIMA SEXTA· Una Asamblea Ordinaria de ACCIOnistas podrá ser celebrada en

pml1ela convocatoria SI los tenedores de por lo menos el sesenla por CIento (60%)

elel capItal SOCial esté presente o representado en la mIsma. Si no eXIste quórum, la

10
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1",.( j N n,'::''''''' amblea podrá ser celebrada en subsecuente convocatoria con el número de

acci~mes que concurran a dicha Asamblea de Accionistas. '_~4.4••_ •••_"_._'-~~~~~~.~7;ft '
DeCIMA SEPTIMA - Las Asambleas Extraordinall8s de ACCIonistas, tend~
en virtud de primera o ulterior convocatorias SI los tenedores de por lo menos el

setenta y cinco por Ciento (75%) del capital social están pl8sentes o representados

DECIMA OCTAVA.- Las resoluciones de las Asambleas Ordinanas de ACclDl1lslas

que se celebren en virtud de primera o ulterior convocatorias, serán adoptadas por

lo menos por el voto favorable de la mayoría de las acciones presentes o

representadas Las resoluciones de las Asambleas Extraordinarias de Accionistas

4ue se celebren en vuiud de primera o ulterior convocatorias, seran adoptadas por

el voto favorable de pOr lo menos el cincuenta y uno por Ciento (51%) del capital

social ---••-.-----.--.------------------------------- --------- ----- ------- - --.-----••---------------.

DECIMA NOVENA· Las Asambleas de Accionistas seran preSidida::; por el

AJrnlnlstrador UnlCO o el PreSidente del Cunsejo de Administración, en su caso, o

en su ausencia, por la persona designada por la Asamblea El Secretano del

ConS¿jU de Adrl1lnistrac¡ón, en su caso, actuará como tal en las Asambleas de

ACClolHstas y, en su étLlSenCla, la persona designada en la Asamblea actuara como

Secretario El PreSidente nombrará de entre los presentes a dos escrutadores, que

certifiquen el número de aCClOlles representadas en la Asamblea de que se trate ~~-

De cada Asamblea de Accionistas, se levantará un acla en la que se consignaran

las resolUCiones üdoptadas, debiendo dIcha acta trallscrlblrSe en el Libro

autorizado, una vez aprobada por los aCCIonistas presentes_ ----------------------.------

ASlIlll':::>rno, de cada Asamblea se formara un expediente en el que se conservaran

ejemplares del acta y de la lista de aSistenCia a la Asamblea, firmada por los

t;!SC! utadores, las tarjetas de Ingreso a la Asamblea, las cartas poder, copia de las

publicaciones en las que haya aparecido la convocatoria para la Asamblea y, el1 su

caso copias de los Informes del AdminIstrador Unlco o del Con::>ejo de

11
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AdmInistración, en su caso, y de los Comisarios, y cualesqUIera airas documentos

que...hubleren sido sometidos a la conSIderaCión de la Asamblea --- -

Si el acta de alguna Asamblea no puede ser regIstrada en el hbro autorizado

correspondiente, la misma sera formalizada ante fedatano público lodas las actas

de Asambleas de Accionistas. asi como las constancias. respecto de las que no se

hubiere podido celebr ar por falla de quórum seran firmadas por el Presldenle y el

Secrelano de la Asamblea, asi como por los ComIsarios que hubieren asistido·

VIGESIMA -En todas las Asambleas de ACCIonistas, cada acción tendra derecho a

un volo Si una o mas personas son copropletanos de una o más aCCiones, deberan

deSIgnar a un representante comun Si no lo designan. la accIón o acciones

representadas por el certificado correspondiente no votaran en la Asamblea

respectiva, conforme a las dispOSIcIones del Articulo 122 de la Ley General de

SOCIedades Mercantiles .••••••••••••. -

••--~~-••-.~------ ----.---••~. ··········ADMINISTRAe ION •••••. --~_••---••••~.~-•••••-~.-------_ ••••

VIGESIMA PRIMERA· La SOCIedad sera adrrllrlistrada por un Administrador UOICO

o por el Consejo de AdminIstraCión, compuesto por lo menos por cinco (5)

miembros y un lllaXlrllO de nueve y sus respectivos suplentes A efecto de ser

miembro del Consejo de Administración, no sera necesario ser aCCionIsta

VIGESIMA SEGUNDA ~ El AdminIstrador Unico o los mIembros del Consejo de

AdmlOlstraclón, en su caso, duraran en sus cargos por lo menos un (1) año Sin

embargo, continuaran en funCIones hasta que sus sucesores hayan SIdo electos y

tomado posesIón de sus cargos El Admimstrador Unlco o los mrembros del Consejo

de Administración podran ser reelectos -••••--~---.---_._.- •••_ •• -

VIGESIMA TERCERA· A efedo de ser Administrador UnlCO o mIembro del Consejo

de AdmInIstraCIón, sera necesaflo

GarantiZar el fiel desempeño de su cargo de la manera que determrne la

Asamblea Ordlnafla de ACCIOnistas

2.· Estar capacitado legalmente para actuar como tal ••••••••----------••••-_

3 - No estar Inhablhtado para ejercer el comercIo .-••-.---•••••••------.-••_••••••_
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- 'i ~ VIGESIMA CUARTA- n el supuesto de que la sociedad sea 3dmmls;/!radaP

Consejo de Administración, el mismo se reumra cuando sea convocado

Presidente, su Secretano, el Comisario o cualesqUIera de sus mler ros, en el

aomiClllo de la sociedad o en cualquier airo lugar dentro de la República Mexicana o

del Extranjero, según se especifique en la convocatOria respectIVa. la cual será

Ilotlflcada tanto a los consejeros propietarios como a sus suplentes, cuando menos

con qUInce (15) días de antlClpaClon a la fecha de la seSión, y por telegrama, telex o

lelefax en caso de que se trate de miembros residentes fuera de la Republlca

MeXIcana Los miembros del Consejo podran renunCiar al reqUIsito de convocatoria

por eSCIIlo y la mIsma no sera necesana cuando todos los consejeros ylo sus

suplentes, esten presentes en la reunión respectiva

Habr d quórum en cualqurera de las sesiones del Consejo de Adnllnlslraclon SI la

mayoria de los consejeros propletanos o suplentes se encuentran presentes en la

sesión respectlva.-

Las IesolUClones del Consejo de Administración seran adoptadas por e volo

afirmatiVo de por lo menos tres de los consejeros propIetarios o SlJS respecllvos

suplentes

VIGESIMA QUINTA· En el supuesto de que la socJedad sea administrada por un

Consejo de Administración. cada uno de sus miembros tendra derecho a volo. El

ConSejO de Admtrustraclón de entre sus miembros, eleglra a un Presidente, y podra

elegir olros funcionanos. incluyendo a un Secretano segun se considere necesano.

ya sean o no estos aCCJOnlstas o miembros del ConseJo, estableclendose sus

faculldues '1 compensaciones __ o

VIGESIMA SEXTA - Como se ha determinado en las clausulas antenores el

Administrador UOleo o el Consejo de AdmlOlstraclón. en su caso, tendré las mas

amplias facultades para admlrustrar y condUCir los negocIos de la sociedad, asi

como para enajenar sus bienes SIn hmitar la generalidad de lo anlenor el

Admimstrador Umco o el Consejo de AdminIstracIón, en su caso, lendrá los

sigUientes poderes

13



1 ~ Ejecutar las potiticas de operación, financieras y de personal, asi corno los

2 ~ Aquellas que corresponden a los apoderados con poder general para pleitos y

cobranzas con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula

especial, conforme a los terminas de los Articulas dos mIl qUinientos CIncuenta y

cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal

para representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, ya sean penales.

cIvIles, militares, admInistrativas o laborales Estas facultades incluyen la capacid::td

para desistlrse de cualquier clase de acción judicial o recurso. acordar

transacciones JudiCiales. someter juicios al arbitraje. presental acusaciones penal s

y coadyuvar al Mrnisteno Publico. presentar y absolver posrcrones. recibir pagos

negocIar y realizar cualqUIer aclo permitido por la Ley ~._••.

3 Admlnlstral los bIenes de la sociedad conforme a los temlrnos del segundo

párraro del Articulo dos mrl qurnlentos cIncuenta y cuatro del Códrgo Civil para el

Dlstnto Fedelal ~._----_••_---_ .•~•.•••••••••_ ••••••••_•••••••.••.

4 • Realrzar actos de dominiO, en los termrnos del tercer parrafo del Articulo dos mil

qlltnrentos CHlcuenta y cuatro del código Crvil para el Dlstrrto Federal··· ---

5 • SUSCribir endosa/o garantIzar y negociar de cualquiel forma IIlulos de crédIto, en

los térmrnos del articulo noveno de la Ley General de Titulas y Operaciones de

Crédrto --.--.--

6 - Abnr cuentas bancarias a nombre de a socredad y designar a las personas que

podrim firmar y retirar fondos de las mrsmas ~--.--_._~•••~_••_-~.~.~.~~. ••

7 Deslgnal al Drrector Genelal, agentes y empleados determinando sus

facullades, obhgaciones y remuneraCiones, asi como removerlos de sus cargos

B • Llevar a cabo todas las operacrones ;]LIlonzadas por eslos estatutos y aquellos

actos que sean consecuencIa dlfecta de las mrsmas

9· Convocal a Asambleas Ordrnarias y Extraordinanas de ACClonrslas asr como

ejecutar sus resolUCiones ~...... ~ ~••~ •• •••••••_.-
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cualquier otra persona que el Consejo de Administración esllme conVeniente

l.H Al.l;úA~UI"'1 DEL V.... \.Lt.

Mt.:AICO, D. f.O

1\

terminas del anículo dos mil qUInientos ~etenta y cuatro del Cochgo vII par<! el

Dlstrtlo Federal dentro de los limites de Id:;. facultades estableCidas en los parralos

2. 3, f) Y 6 ( dos tres cinco y seis) de esta cláusula aSI como revocar los poderes

-----------------------------------VIGILANCIA-----------------------------------------

VIGESIMA SEPTlMA - La vigilancia de la SOCiedad estara confIada a uno o Illas

Conm;3110S qUJE::'ne::; seran nombrados por la Asamblea Ordinaria de ACCIOnistas El

nombrallllento será por un periodo de un año El Comisario o ComisariOS podran

St:r o no aCCIonistas y contaran con la~ facultades y obligaciones estableCidas en el

Aniculo 166 de la Ley General de SOCiedades Mercantiles La Asamblea de

ACCionistas podran deSIgnar uno o mas Comlsarros suplentes Cada Comlsarro

ueberd garantizar el fiel desempeño de su cargo en los termlnos que determine la

Asamblea Ordll13r1a de ACCionistas respectiva -.

-----------------------ESTADOS FINANCIIoROS, UTILIDADES y PERDIDAS-------------

VIGESIMA OCTAVA· A la !tWlllllClClon de cada eJerCIcIo fIscal, el AdlllulIstradOI

Unlco o el ConsejO de AdministraCIón en su caso, preparara y aprobara estados

finanCieros de la SOCIedad ••0···.······-·--····-······---·--·--···__···__·······_..--------.-.

VIGESIMA NOVENA - Las utilidades netas obtenIdas en cada ejercIcIo SOCial, que

Sd reflejaran en los estados llnanclelos dplobddos por el Adrnlnlstr.adol Unlco o el

Con:;.eJo dI:;: AdminIstraCión, en su caso, y por la Asamblea OrdInaria de ACCionistas

despues de haber pagado los Impuestos y el reparto de utilIdades correspondIentes,

~E::' dlstllbulran de la sIguiente forma

Se aprobara el CIIlCO por cIento (5%1) para crear o Incrementar la reserva legal

ht.Jsla que sea eqUIvalente CUdndo Illenos al veinte por cIento (20%) del capital

social·

2 El saldo, SI lo hubiere, se dlstnbulra con base en la recomendación hecha por el

AdminIstrador UOlCO o el Consejo de Admllllstraclon, en su caso los dividendos
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serán distribuidos entre los accloOlslas en proporción a su participación en el capital

de.la sociedad ---.-----------.----•••••••••••••••--.----------- .••--.-••••--••-

TRIGESIMA - Las pérdidas de la sociedad se distribllirán entre los accionistas en

proporCión al numero de acciones que cada uno de ellos delente, pero su

responsabilidad por las obligaciones de la sociedad jamas excedera al valor nominal

respectlvamente suscnto o adqUIrido por ellos ---- •.

TRIGESIMA PRIMERA - Excepto cuando todos los accionistas tengan

conocimiento cabal de que un dividendo ha sido declarado. las declaraciones de

dividendos deberán ser publicadas en el dlano de mayor Circulación en el domicilio

socIal y en el Diana Oficial de la Federación. Ademas dicho aviso sera enviado por

correo a las personas qlle aparezcan como accionistas en el libro de Registro de

Acciones. Los dividendos que no sean cobrados por los accionistas dentro de un

periodo de seiS (6) meses, serán propiedad de la sociedad. ---.--------.----.

············-··-··············-·OISOLUCION y UQUIOACION ••••••••.•.•.••••--------------

TRtGESIMA SEGUNDA· La sociedad sera disuelta en cualquiera de los siguientes

1 - Por expiracIón del término fijado en el contrato SOCial ------------- --

2.· Por imposibilidad de llevar a cabo los objetos sOclales.·-·······-·-··-·--· ....·······_·

3 • Por resolución de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas ••----.-••••.•--•.--.--••

4 - En caso de que el numero de accionistas sea reducido a menos de dos (2) ---

5.· En caso de que las pérdidas sufridas por la socIedad excedan a las dos terceras

partes (2/3) de su capital social ••-.-.---.-••• --•••--.-.-.--••-••----..------ -- - - •.

TRIGESIMA TERCERA· Una vez que la disolución de la sociedad haya Sido

decretada, se llevará a cabo su liquidación para este fin. la Asamblea

Extraordinaria de Accionistas que haya decretado la disolUCión determinara el

número de liquidadores, SI se nombra mas de un liqUidador. éstos actuaran

cole9Iadamente. ---••--••-.-.-••---.----•••----------.-.-----~-~------- ••-.-. -~-.-••••-.-.--.--.-

TRIGESIMA CUARTA - Los liquidadores representarán a la sociedad y tendran

facultades de domlmo admlnislración cobranza y litigIO, sin ninguna limitación
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ACCionistas podrá ser convocada por [os liquidadores, [os Comisarios o

directamente por los tenedores de no menos del veinticinco por Ciento (25%) del

---------------- ---- -------------- ---EJERCICIO SOCIAL ----------------------------------------

TRIGESIMA SEXTA· Los ejercicios sociales comprenderán doce meses y se

InIciarán el pnmero de enero de cada año y terminarán el treInta y uno de

diCiembre del mismo, salvo el primer ejercIcio social qlle Iniciara el di¡;¡ de la

constitucIón de la sociedad y terminara el tremta y uno de diCiembre del dos mil

---------------------------------------T R A N S I T O R I A S -----------------------------------

PRIMERA - Los señores accionistas acuerdan constituir la sociedad con un capital

IniCtal mlnirno fijo de CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, qlle queda

integramente suscrito y pagado en la siguiente forma.··-···········~~·~~·~~·-~·~·--·

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR
MARIA DEL CARMEN FAJER GARCIA DE CHAIN
VEINTE ACCIONES
VEINTE MIL PESOS 20 $20,000.00
MARIA FERNANDA CHAIN FAJER DE HERRERA
VEINTE ACCIONES
VEINTE MIL PESOS 20 $20,000.00
RENATA CHAIN FAJER
VEINTE ACCIONES
VEINTE MIL PESOS 20 $20,000.00
ALEXIS CHAIN FAJER DE BARRIOS
VEINTE ACCIONES
VEINT MIL PESOS 20 $20,000.00
SAMANTHA CHAIN FAJER DE PAULSEN
VEINTE ACCIONES
VEINTE MIL PESOS 20 $20,000.00
TOTAL
CIEN ACCIONES
CIEN MIL PESOS. 100 $100,000.00
SEGUNDA - Las accionistas considerando la reunión que tienen para la filma de

esta escritura como su pnmera Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la

que se encuentra representada la totalidad del capital social, por unanunlClad de

votos acordaron: ~ ~. -~~~ _.-.-.---~.~--.-.••-~-.~._.-~-.---~--..- •.-------.-----.-----------.
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a).-Que la sociedad sea administrada por un CONSEJO DE ADMINISTRACION, y

para tal efecto se nombra y queda integrado de la siguiente manera, ---------

MARIA DEL CARMEN FAJER GARCIA DE CHAl N
PRESIDENTA

MARIA FERNANDA CHAIN FAJER DE HERRERA SECRETARIA

RENATA CHAIN FAJER TESORERA

ALEXIS CHAIN FAJER DE BARRIOS PRIMERA VOCAL

SAMANTHA CHAIN FAJER DE PAULSEN SEGUNDA VOCAL

Funcionarios que para el mejor desempeilo de sus funciones se les otorgan a todas

y cada una las facultades a que se hace referencia la cláusula VIGESIMA SEXTA

de los estatutos sociales, para ser ejercitadas en forma conjunta o separada a

excepción de las facultades relativas a realizar actos de riguroso domimo y

SUSCripción de titulas de crédito, en donde tendrán que actuar mancomunadamente

dos consejeras ulla con firma A y otra con firma B; serán firmas "A", la Presidente y

la Secretaria 'f serán firmas "8" la Tesorera y las Vocales Primera y Segunda,

podran sustituir sus facultades individuales ilimitadamente. pero para sustituir las

facultades de riguroso dominio, se necesitan dos firmas "A~ y dos firmas "B" El

resto de los consejeros que se nombren, solo podrán tener firma "8~. ----_._-----------

b).- Se designa COMISARIO de la sociedad a la señora Contador Público

MARGARITA ELENA RIOSECO ORIHUELA. --------- ------------------ _

e) -Se designa como APODERADOS GENERALES de la sociedad a ros señores

Licenciado JORGE CARLOS NEGRETE FAGALOE, JORGE CARLOS NEGRETE

VAZQUEZ, EDUARDO GALlNDO CRESPO, RAFAEL ANTONIO JAUREGUI

VILLAGOMEZ, ROBERTO GUSTAVO VALES GARCIA, GUMERCINDO MOLLO

FERNANDEZ, JOSE HERNANDEZ ORTIZ, GREGORID MARTINEZ HERNANDEZ

y LUIS FLORES ORTEGA, a quienes se les otorga PODER GENERAL PARA

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION, con fundamento en las

diSposiCiones contenidas en los articulos dos mil quinientos cuarenta y seis, dos mil

quinientos cuarenta y siete, dos mil quinientos cuarent8 y ocho y dos mil qUinIentos

cincuenta y uno. y con todas las facultades a que se refiere el articulo dos mil

qUinIentos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito Federal y todas

l8
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MEXICO. 0_ F.

de • sustituIr este mandato que se otorga, expresamente para representar

socIedad ante lada clase de autondades Judiciales, admlnlstrattvas o del t

hmllaclón alguna, pudIendo formular y desahogar posIciones y reallzar todos

aquellos actos que establece el articulo cIento doce del CódIgo de Procedimientos

CIvIles en Vinar, de manera enunCiatIva y no limitatIVa se mencIona entre otras

facultades, las sIguientes para deslstlrse de loda clase de procedimIentos

JudiCiales, Incluso del JUICIO de Amparo' para lranslgir, para compromeler en

arbltros; para absolver y al1icular pOSICiones; para recusar; para recibir pagos; para

presentar denuncias y querellas y desistirse de ellas cuando lo permita la ley;

aSUIlISll10 se alarga a los apoderados generales, poder especIal pero lan amplio

como en derecho proceda para que a nombre y representacIón de la SOCiedad

poderdanle y con fundamento en el articulo dieCinueve del Código Fiscal de la

Federación comparezcan en forma IndiVidual o colegiada ante la Secretaria de

HaCIenda y Crédito Publico, o cualesquiera otras dependenCias o unIdades

admU1Islratlvas competentes en la materia para reallzar el tramitre y obtención del

Registro Federal de Contribuyentes o Cedula de Identlficaclon Fiscal asi como la

presentación de aVIsos de aumenlO o disminución de obligaCiones, asi como aVIsos

dcl suspensIón de actiVidades y la atención de audItarlas por parte de las

autOridades fiscales, solicitar la devolución de impuestos. la promoción de recursos

adminislrativos ante las InstanCIas fiscales competentes y cualesqUiera otro tipo de

tramites fiscales, asimismo para IralOllar y obtener las llaves electronicas para el

pagó de Impuestos y realizar la presentación de declaraCiones de pagos

TERCERA.-Los tunclonarlos deSignados han caUCionado su milneJo en los lermlnos

que establece la presente escritura. mediante el depÓSito en efectIVO, en la caja, de

la suma de UN Mil PESOS ••.

CUARTA.· La Secretaria de RelaCIones Extenores concediÓ el permIso necesano

para el olorgamlento del presente Instrumento en documento que a continuaCton
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transcribo -Al margen superior derecho DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS

JURiDICOS - DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

SUBDIRECCiÓN DE SOCIEDADES.- Al margen superior izquierdo un Selto con el

Escudo NacIonal que dice' ESTADOS UNIDOS MEXICANOS- SECRETARIA DE

RELACIONES EXTERIORES - MEXICO- PERMISO 0918,055- EXPEDIENTE

200409016173.- FOLIO 282B19M8.- Al centro, En atención a la solicitud presentada

por el (la) C. ALEJANDRO DEL VALL PALAZUELOS. esta Secretaria concede el

permiso para que al constituir una SA DE CV, bajo la denominación AVANDARO

OPERACIONES TURISTICAS, S.A DE C.V. - Este permiso, quedará condicionado a

Que en los estatutos de la socIedad que se constituya, se inserte la clausula de

exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracctón I del Artículo 27

ConstItucional de conformIdad con lo que establecen los articulas 15 de la ley de

Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del

Registro NaCional de Inversiones Extranjeras.- El interesado, deber;~ dar aviso del

uso de este permiso a la Secretaria de Relaciones Exteriores dentro de los sets

meses siguientes a la expedición del mismo. de conformidad con lo que establece el

articulo 16 del Reglamento de la Ley de InverSión Extranjera y del Registro NaCional

de Inversiones Extranjeras - Este permIso ~uedara sin efecto si dentro de los

noventa dias hablles sigUientes a la fecha de otorgamiento del mismo los

Interesados no acudena a otorgar ante fedatano publico el instrumento

correspondiente a la constitución de Que se trata. de confonnidad con lo Que

establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de InverSiones E)(tranJeras, asi mismo se otorga SIn perjuicio de lo

dispuesto por el articulo 91 de la Ley de la Propiedad Induslnal- Lo antenor se

comunica con fundamento en los articulas 27, fracción 1de la Constitución Politlca

de los Estados Unidos Mexicanos. 28. fraCCión V de la Ley Organica de la

Administración Pública Federal, 15 de la ley de Inversión Extranjera y 13.14 Y 18 del

Reglamento de la Ley de Inversión E)(tranjera y del Registro Nacional de InverSiones

Extranjeras ~ TLATELOLCO, D F, a 29 de JUntO de 2004 ~ SE EXPIDE CON
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EN EL ART 14

LIC. ALt::.JANI)IH,) I)I!:L VALLI::

Un selto con el Escudo NacIonal que dice: SECRETARIA DE

2004- DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

NOl"'fl'O PUúllCO NI> '''9

MEXICO. O F.

JURIDICOS." .••.•.•. .••.•••.•.

EXTERIORES· JUN 30

······················-····_····YO. EL NOTARIO, DOY FE: -_...._ ...._.....•......._ .....

I - De que he tenido a la vista los documentos de que se ha tomado razón y de que

lo relacionado e Inserto de los mismos, concuerda fielmente con sus ongll1ales .---

ti - De que conozco personalmente a los comparecientes por Identificarlos por su

nombre y apellidos al momento de firma de este Instrumento, a qUienes juzgo con la

capaCidad legal necesaria para este acto y que por sus generales manifestaron ser

La señora MARIA CARMEN FAJER GARCIA DE CHAIN, mexicana, originaria de

esta Ciudad, donde nació el día treinta de enero de mil novecientos cuarenta y

cuatro, casada, Ama de Casa y con domicilio en Anatole France numero Ciento

treinta y nueve, Colonia Palanca, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de

México Distrito Federal, qUien se Identifica con documento que en copia se agrega

al apéndice de este Instrumento ••---------.----------~--.---._- ••.•-.~•••- •••-.-•••••--------

La señora MARIA FERNANDA CHAIN FAJER DE HERRERA, mexicana, originana

de esta Ciudad, donde nacIó el día veinticuatro de octubre de mil novecientos

sesenta y cuatro, casada, Licenciada en Relaciones Industriales y con domicilio en

Anatole France número ciento treinta y nueve, Colonia Palanca, Delegación Miguel

Hida.lgo, en esta Ciudad de MéXICO DIstrito Federal, qUien se IdentIfica con

documento Que en copia se agrega al apéndice de est~ Instrumento.•••-•••••-.-------

La señora RENATA CHAIN FAJER, mexicana, originaria de esta Ciudad, donde

nació el día tres de nOViembre de mil novecientos sesenta y seis, casada,

licencIada en Diseño y con domiCilio en Anatole France número Ciento treuHél y

nueve, Colonia Palanca, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México

Dlstnto Federal, quien se identifica con documento que en copia se agrega al

apéndice de este Instrumento. ------------.---.---•••••~•••••••_ •••••-.--••--••---------------
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La señora ALEXIS CHAIN FAJER DE BARRIOS, meXIcana, orlginana de esta

Clu~ad, donde nació el dia cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y sIete

casada, licencIada en Hoteleria y COIl domicilio en Anatole France número ciento

trelnla y llueve, Colonia Palanca, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de

México Distrito Federal, quien se Identifica con documento que en copia se agrega

al apéndice de este instrumento.•···----------··-·----- -

La Señora SAMANTHA CHAIN FAJER DE PAULSEN, mexicana, originarla de esta

Ciudad. donde nació el dia qUince de julio de mil novecientos setenta y uno, casada

Licenciada en Turismo y con domICilio en Anatole Franee numero ciento treinta y

nueve, Colonia Palanca, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de MéxIco

Dlslrito Federal, quien se identifica con documento que en copia se agrega al

apéndice de este instrumento - ••••------.-••••---.---••-.---••••--.----.-•••-----.-.-

111 De que por lo que se refiere al Impuesto Sobre la Renta, previas las

advertencias de Ley, manifestaron todos que se encuentran al corriente en su pago,

sin haberlo cOlnprobado. - •••••••-••--.-••--•••••- •••-.-••••••---•••----.-••••• -.-••••••-•. -••.

IV - Que para los efectos del articulo veintisiete del Código Fiscal de la Federación y

de acuerdo con las reglas publicadas en el Diano Oficial de la Federación el treinta

de julio de mil novecientos noventa y nueve, hago constar que solicité a quien

comparece el Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de IdentificaCión

Fiscal de qUienes corresponde, sin que me haya sido proporcionadas, por lo que

presenté el aVIso de referencia.••••- ••---••---••••--••--_•••-._••------ .--- ----.

V· De que habiéndoles leido este Instrumento, haCIéndoles saber el derecho que

tienen de leer personalmente el mismo y explicado el valor y las consecuencias

legales de éste, habiendo manifestado ambas su comprensión plena y conformIdad

con él, lo firmaron en comprobación hoy dia de su fecha. - ••_--••_--- _

y de que Autorizo este Instrumento. -------.---.--•••••••••__••--_.-----__ _ ._

MARIA DEL CARMEN FAJER GARCIA DE CHAIN.- MARIA FERNANDA CHAIN

FAJER DE HERRERA.- RENATA CHAIN FAJER - ALEXIS CHAIN FAJER D~
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MI::XICO. o F.

SAMANTHA CHAIN FAJER DE PAULSEN· (Rubricas)·

············ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ;T'- .
En todos los poderes gener ales para pleitos y CObl anzas, bast¡;¡rá que se dIga que

se otorga con todas las facullades generales y las especiales que requieren

cláusul<:l especIal conforme a la Ley, para que se entienda conferidos sin limitaCión

alguna

En los poderes generales para admll11slrar bienes bastara expresar que se dan con

ese caractel. para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con

es!;: cal actel', para que el apoderado lenga todas las facultades de dueño tanto en

lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos -----••••~•••~••-••-•• -------------- .-- •••-•••~-•••-.-.-.---.-------------~.~ ••.••-

Cu¡;¡ndo se qUisieran limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de

los apoderados se consignaran las limitaciones o los poderes serán especiales ._---

Los Notarios insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que se

ot tl rguen -- ••_~.~ •••••--.- -- ---- ---~ ._-••••-------.-••--_•••-•••• -. -.---- o .--.-•••••• - ------- --.-. ---

EN CUMPLIMIENTO, de lo dispuesto por el articulo ciento cuarenta y nueve de

la Ley del Notariado. expido este PRIMER TESTIMONIO de la escritura numero

VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE, para la sociedad denolll!nada

AVANDARO OPERACIONES TURISTICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, a titulo de SU CONSTITUCiÓN - Va en veintitrés fajas útiles - DOY

FE MEXICO, a velntlselS de ¡uho del dos mil cuatro··
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Folio. 35

del d!5tlll0 de VALLE DE B 'vO -FeCfiw....05; arnm"il'""rlora
0"''(:1 rl: :P RCI'''''':=:''''':c:.:-:..j

YO. EL LICENCIADO GABHlEL ALEJANDRO BAR BABOSA RIVAS. NOTARIO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMeRO NOVENTA Y SIETE DEL ESTADO DE MEXICO CON RESIDENCIA EN

VALLE DE BRAVO

.-----..--- --C E R 1 I F I C O

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA OUE CONSTA DE DOCE HOJAS IMPRESAS POR SUS DOS

LADOS. CONCUERDA FIELMENTE CON L ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA. LO QUE HAGO

CONSTAR EN ACTA NUMERO TRES MIL CIFNTO SESENTA Y CUATRO. DF EL liBRO CINCO DE

COTEJOS A MI CARGO· A SOLICITUD Oc OUIEN DIJO SER El SENOR CONTAOOR PUBLICO LUIS

FLORES ORTEGA - VALLE DE BRAVO. ESTADO DE MEXICO. A DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL CUATRO.- DOY FE ---------------..... - _ - ..
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Lic. Javier del Valle Palazuelos
Notario 61

De la Ciudad México

T E S T 1M o N I o: De la escritura numero 67,021. -------------

PODER GENERAL que otorga la sociedad denominada "AVANDARO

OPERACIONES TURisTICAS·, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

representada en este acto por su Primer Vocal del Consejo de Administración

señora ALEXIS CHAIN FAJER, a favor del señor JOSE OMAR CASTILLO

MACEDODO.-------------

Bosques de Ciruelos No. 304-501
Bosques de las Lomas, Miguel ffidalgo,

Ciudad de México
5251-00-54,
5251-01-31

Vol. 1412
Folios. 119745" 119748
Lic. AVP



Lic. Javier lE. (j)ef r¡)arre y Cfafazuefos
Notaría No. 61

'M.éJ(j.co

------iNUMERO SESENTA Y SIETE MIL VEINTIUNO --------

------L1BRO UN MIL CUATROCIENTOS DOCE -------

-:-EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a veintiocho de agosto del dos mil diecinueve. Yo el

Licenciado JAVIER E. DEL VALLE Y PALAZUELOS. Notario Titular de la Notaria

número sesenta y uno de la Ciudad de México. consigno en este Instrumento el

PODER GENERAL que otorga la sociedad denominada 'AVANDARO

OPERACIONES TURíSTICAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

representada en este aeto por su Primer Vocal del Consejo de Administración

señora ALEXIS CHAIN FAJER, a favor del señor JOSE OMAR CASTilLO

MACEDO. --------------------------------

Al efecto, "AVANDARO OPERACIONES TURiSTICAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE. representada en este acto por su Primer Vocal del Consejo

de Administración señora ALEX1S CHAIN FAJER. otorga: ------.------------

Que por medio del presente Instrumento y en la mejor forma que haya lugar en

derecho, confiere a favor del señor JOSE OMAR CASTILLO MACEDO, un PODER

GENERAL para que represente a la sociedad poderdante en toda clase de

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. en los términos de los

dos primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civil para el Distrito Federal hoy Ciudad de México y del Código Civil Federal y sus

correlativos en todos los Estados de la República Mexicana. con todas las

facultades generales y aún las especiales que requieran poder o clausula especial

conforme a la Ley. facultades a que se refiere el artículo dos mil quinientos ochenta~
y siete del citado ordenamiento, tales como las de transigir, comprometer e il
árbitros, articular y absolver posiciones, recusar, recibir pagos. desi:5tirse en jUiCiO/

interponer juicjos de amparo y desistirse de los interpuestos, formular y ratifi 1~-li.!i!'!!';¡;'

denuncias y querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público. así comd

representar a la sociedad poderdante ante toda clase de autoridades, ya sea

Civiles, Militares. Judiciales, Penales, Administrativas. Fiscales, Municipales.

Estatales o Federales, inclusive las del Trabajo. tanto Locales como Federales,

( -- ,.- '



pudiendo asistir como representantes legales o apoderados de la sociedad

poderdante en los juicios laborales que se promuevan en su contra, tanto en la

etapa conciliatoria como a las etapas de demanda y excepciones y a la de

ofrecimiento y admisión de pruebas, asi como a la audiencia de desahogo de las

mismas y alegar en los términos y para los efectos de los artículos once, seiscientos

noventa y dos, fracciones 11 y 111, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y

CinCO, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta,

ochocientos ochenta y uno, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y

cuatro y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo vIgente. ---

En términos del presente poder, los Apoderados podré realizar todo tipO de

gestiones y tramites ante Dependencias Gubernamentales como la Secretaria de

Hacienda y Crédito Publico, para realizar todo tipo de trámrtes y gestiones,

incluyendo la tramitación, gestión y obtención del certificado de la Firma Electrónica

Avanzada de la sociedad poderdante ante el Servicio de Administración Tributaria,

el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instrtuto del Fondo Nacional para la

Vivienda de los Trabajadores y el Gobierno del Distrito Federal.------

Los Apoderado no tendrán facultades para hacer cesión de bienes.

Para el cumplimiento del mandato que se le encomienda los apoderados podrán

firmar todos los documentos públicos o privados que sean necesarios o

convenientes para la mejor realización de mandato. --------------------------

...- -..-..-.-.---p E R S O N A LID A 0-----·-·--------

1.- La señora ALEXIS CHAIN FAJER, acredita la representación con la que

comparece mediante:-------------------------

a).- Escritura número veintitrés mil ciento cuarenta y siete, de fecha dieciséis de

julio de dos mil cuatro, otorgada ante el señor Licenciado Alejandro E. del Valle

Palazuelos, Notario entonces encargado de la notaria numero ciento cuarenta y

nueve del Distrito Federal, inscrita en el Registro Publico de Comercio de Valle de

Bravo, Estado de México, el dia cinco de agosto de dos mil cuatro, en el libro

primero, sección comercio, volumen dos, partida número doscientos trece, a fojas

cero, previo permiso otorgado por la Secretaria de Relaciones exteriores se
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Notaría No. 61
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constituyó la sociedad denominada AVANDARO OPERACIONES TURISTICAS.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con duración de noventa y nueve

años, domicilio social en la Ciudad de Valle de Bravo, Estado de México. capital

social mínimo fijo de cien mil pesos. moneda nacional y el siguiente objeto sodal.

1.- La constitución, promoción, organización, dirección, administración.

comercialización y operación de toda clase de empresas. bienes muebles e

inmuebles. relacionados con fa industria Turística y Hotelera.- 2.- La prestación de

asistencia técnica y administrativa para operación de empresas dedicadas a las

actividades que se señalan en el inciso anterior.- 3.- La capacitación de personal de

todos los n¡'/eles para emplearse en toda clase de instalaciones de Hospedaje,

Restaurante, Bar, discotecas o centros nocturnos, cafeterias, Instalaciones de

servivio de SPAS, campos de golf. deportivos y turisticos de cualquier naturaleza.~-

4,- La preparación, desarrollo y comercialización de diseños arquitectónicos para la

construcción o remodelación de bienes inmuebles, así como el diseño de

instalación, mobiliario y equipo para los mismos,- 5.- La construcción, diseño,

proyectos. instalación, venta y adquisición de toda clase de bienes muebles o

inmuebles, destinados a actividades turisticas o de las mencionadas en el punto tres

de este objem socíal.- 6.- La realización de todo tipo de operacIones de producción,

distribución e intermediadón, por cuenta propia o de terceros, de bIenes muebles e

ínmuebles.- 7.- La compraventa, producción, transformación, importación.

exportación, distribución. e intermediadon mercantil de cualquier tipo e clase de

bienes susceptibles de comercialización.- 8.- La compraventa, arrendamiento,

subarrendamiento, posesión, adquisición, y disposición por cualquier titulo, uso

operación bajo cualquier título o derecho de talleres, almacenes, oficinas y CUalqUie~

otro tipo de instalación o establecimiento necesario o conveniente para llevar a cab1
los objetos de la sociedad. incluyendo pero no limitado a la adquisición y diSPOSiCiL1J.:_",,1;.,.:O_

de bienes muebles e inmuebles.- 9.- La compraventa y comercialización de todo tip6

de bienes inmuebles. asi como la constitución de regímenes de condominio.- 10- L1

adquisición, uso, venta, cesión, explotadón y registro en nombre propio o por cuenta

de otros y bajo cualquier titulo, de toda clase de patentes, permisos, privilegios.

3



Inventos, mejoras, procesos, franquicias, marcas, nombres comerciales, modelos

industriales y derechos de autor, relacionados con su objeto social, así como para

prestar o recibir asistencia técnica de cualquier clase.- 11.-La sociedad podrá ser

accionista de cualquier clase de sociedad mercantil o cIvil o participar de cualquier

convención comercial o asociación sin limitación alguna.- 12.~ La sociedad podrá

adquirir por cualquier vía, mtereses juridicos o extrajudiciales de cualquier

naturaleza, adquiriendo gratuitamente o en forma onerosa, derechos litigiosos de

oren mercantil o civil de naturaleza económica.- 13.- La sociedad podrá celebrar

cualquier tipo o clase de contrato que se necesario para el buen funCIonamiento de

sus objetos sociales, así como adquirir toda clase de bienes muebles fijos o de

consumo que le sean necesarios para ejecutar sus funciones Himitadamente.- 14.

La sociedad podrá contratar por cualquier titulo, créditos, hipotecas o cualquier otra

via de financiamiento para resolver las necesidades de desarrollo o expansión de las

actividades propias de la empresa, por lo que además podrá suscribir cualquier

clase de titulas de crédito y otorgar garantias para su propio beneficio o de terceros

previa autorización de la asamblea. Oe dicha escritura COpiO en su parte conducente

io siguiente:" VIGESIMA SEXTA.- Como se ha determinado en las cláusulas

anteriores el Administrador Unico o el Consejo de Administración, en su caso,

tendrá las más amplias facultades para administrar y conducir los negocios de la

sociedad, asi como para enajenar sus bienes. Sin limitar la generalidad de lo

anterior, el Administrador Unico o el Consejo de Administración, en su caso, tendra

los siguientes poderes:.- 1.- Ejecutar las poJiticas de operación, financieras y de

personal, asi como Jos programas a seguirse por la sociedad.- 2.- Aquellas que

corresponden a los apoderados con poder general para pleitos y cobranzas con

todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial,- conforme a los terminos de los Articulos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos

mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal, para

representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, ya sean ¡Jenales, civiles,

militares, administrativas o laborales. Estas facultades incluyen la capacidad para

desistirse de cualquier clase de acción judicial o recurso. acordar transacciones
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judiciales. someter juicios al arbitraje, presentar acusaciones penales y coadyuvar al

Ministerio Público, presentar y absolver posiciones. recibir pagos, negociar y realizar

cualquier acto permitido por la Ley.- 3.~ Administrar los bienes de la sociedad

conforme a los términos del segundo párrafo del Articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal.- 4.- Realizar actos de

dominio, en los términos del tercer pimafo del Artículo dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del código Civil para el Distrito FederaL- 5.- Suscribir. endosar, garantizar y

negociar de cualquier forma títulos de crédito, en los términos del artículo noveno de

la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito.- 6.- Abrir cuentas bancarias a

nombre de a sociedad y designar a las personas que podrán firmar y retirar fondos

de las mismas.- 7.- Designar al Director General. agentes y empleados

determinando sus facultades. obligaciones y remuneraciones, asi como removerlos

de sus cargos.- 8.- Llevar a cabo todas las operaciones autorizadas por estos

Estatutos y aquellos actos que sean consecuencia directa de las mismas.- 9.-

Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas, asi como

ejecutar sus resoluciones.- 10.- Otorgar poderes generales o especiales a uno o

más de sus miembros y a cualquier otra persona que el Consejo de Administración

estime conveniente, en los términos del articulo dos mil quinientos setenta y cuatro

del Código Civil para el Distrito Federal. dentro de los límites de las facultades

establecidas en los párrafos 2, 3. 5 Y 6 ( dos tres cinco y seis) de esta cláusula, asi

como revocar los poderes otorgados TRANSITORIAS SEGUNDA.- Las

accionistas considerando la reunión que tienen para la firma de esta escritura como

su primera Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la que se encuentra

representada la totalidad del capital social. por unanimidad de votos acordaron:.- a).-

Que la sociedad sea administrada por un CONSEJO DE ADMINISTRACION. y par

tal efecto se nombra y queda integrado de la siguiente manera: lJlffil'iliili-
C::I

¡MARIA DEL CARMEN FAJER GARCIA DE CHAIN PRESIDENTA

MARIA FERNANDA CHAIN FAJER DE HERRERA SECRETARIA

RENATA CHAl N FAJER TESORERA

ALEXIS CHAIN FAJER DE BARRIOS PRIMERA VOCAL

SAMANTHA CHAIN FAJER DE PAULSEN
---

SEGUNDA VOCAL
'- -
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Funcior-arios que para el mejor desempeño de sus funciones se les otorgan a todas

y cada una las facultades a que se hace referencia la cláusula VIGESIMA SEXTA

de los estatutos sodales, para ser ejercitadas en forma conjunta o separada a

excepción de las facultades relativas a realizar actos de riguroso dominio y

suscripción de titulas de crédito, en donde tendrán que actuar mancomunadamente

dos consejeras una con firma A y otra con firma B; seran firmas ~A-. la Presidente y

la Secretaria y serán firmas ·B- la Tesorera y las Vocales Primera y Segunda,

podrán sustituir sus facultades mdividuales ilimitadamente, pero para sustituir las

facultades de riguroso dominio, se necesi1an dos firmas -A- y dos firmas ~B·. El

resto de los consejeros que se nombren, solo podrán tener firma -B- :.------

b) Escritura número cincuenta y dos mil trescientos trece, libro un mil dieciocho, de

fecha siete de mayo de dos mil nueve, otorgada ante el suscrito notano, inSCrita en

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la Ciudad de Valle Bravo,

Estado de México, el dia treinta de septiembre del dos mil nueve, en el folio

mercantil electrónico ciento setenta y seis asterisco quince, se hizo constar la

PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS de la sociedad AVANDARO OPERACIONES TURISTICAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Oe dicha escrilura copio en su

parte conducente 10 siguiente:" cLÁuSULAS SEGUNDA- Se acordó

rectificar en nombre de las accionistas para quedar de ahora en adelante

únicamente como sigue: señoras MARIA DEL CARMEN FAJER GARCiA, MARIA

FERNANDA CHAIN FAJER, ALEXIS CHAIN FAJER, SAMANTHA CHAIN FAJER y

RENATIA CHAIN FAJER. ----

la señora ALEXIS CHAIN FAJER, manifiesta bajo protesta decir verdad, que la

representación con la que comparece, no le ha sido modificada, revocada ni

" restringida de forma alguna hasta la fecha '1 que su representada tIene capacidad

legal. ---------.-----------••-.-.-----------------

-------------- YO, EL NOTARIO, DOY FE:------------------------

1• De que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente. ---------

6
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11.- De que he tenido a la vista los documentos de que se ha tomado razón y de que

lo relacionado e inserto en los mismos, concuerda fielmente con sus originales.--

11I.- De que conozco personalmente al compareciente por identificarlo por su

nombre y apellidos al momento de firma de este Instrumento. a quien juzgo con la

capacidad legal necesaria para este acto y que por sus generales manifestó ser:

mexicana, originaria de esta Ciudad de México. donde nació el dia cuatro de

octubre de mil novecientos sesenta y siete. casada, Licenciada en Hoteleria, con

domicilio en Avenida Santa Fe número cuatrocientos ochenta y cinco, piso tres,

oficina trescientos uno B, Colonia Cruz Manca. Cuajimalpa de Morelos. Ciudad de

México, código postal cero cinco mil trescientos cuarenta y nueve. quien se

identifica con credencial para votar con número de folio ·0000101358772" y

manifiesta que su Registro Federal de Contribuyentes es ·CAFA671004KX1~ y que

su Clave Única de Registro de Población es "CAFA671004MDFHJLOO~y manifiesta

que el Registro Federal de Contribuyentes de su representada es "AOT0407161TO".

IV.- De que se le enteró de las penas en que incurren quien declara con falsedad. -

V.- AVISO DE PRIVACIDAD.- Que en términos de lo dispuesto por los articulas

ocho y diecisiete de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares, el comparecIente manifiesta conocer el aviso de privacidad a

que se refiere la mencionada Ley. mismo que se encuentra exhibido en las oficinas

del suscrito notario y que se encuentra a su disposición para ser consultado en

cualquier momento en la pagina de internet www.notaria61df.com. por lo que con la

firma del presente instrumento el compareciente manifiesta su consentimient

expreso con el tratamiento de sus datos personales. ----~~--~-~~---~~~------------.--.

VI.- Oe que habiéndole leído este instrumento, haciéndole saber el derecho qu

tienen de leer personalmente el mismo y explicado el valor y las consecuencia

legales de este, habiendo manifestado su comprensión plena y conformidad con

lo ratificó y firmó en comprobación ho~ día de su fecha.

y de que AUTORIZO este INSTRUMENTO.

ALEXIS CHAl N FAJER.- Rúbrica.- (Firmado).- J. DEL VALLE.- EL SELLO DE

AUTORIZAR. ---

7



---------"ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO· --------

En todos tos poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará q'Je se diga que

se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, para que se entienda conferidos sin limitación

En los poderes generales para administrar bienes bastara expresar que se dan con

ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastara que se den con

ese carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en

lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. -----------------------------. --------~-----------------------~-

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de

los apoderados se consignaran las limitacIones o los poderes serán especiales. -~--

Los Notarios insertarán este articulo en los testimonio de los poderes que otorguen.

-:-EN CUMPLIMENTO de lo dispuesto por el artículo cíento cincuenta y dos de la

Ley del Notariado para la Ciudad de México, expido este PRIMER TESTIMONIO de

la escritura numero SESENTA Y SIETE MIL VEINTIUNO, para el señor JaSE

OMAR CASTILLO MACEDO, a titulo de APODERAOO.- Va en cuatro fojas útiles.-

DOY FE.- CIUDAD DE M'- XICO, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL

DIECINUEVE-:-
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CEDULA DE IDENTIFJCACION FISCAL
, ,

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

I
IlllllllllllUlllllllllllllllllmlllll;1

AOTO"=07161TO

lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXJCO A 29 DE

AGOSTO DE 2019

16 DE JULIO DE zo~

16 DE JULIO DE 2004

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

AVANDARO OPERACIONES TURISTICAS

AQTO.!107161TQ

ACTIVO

';'.1' 1!'"

", ,f'\ ·r.- i"····T '1

RFC.

Denominación/Ralon Soc:illl:

Rcgimcn C;,pi::ll:

NC'In.brc COnlcrci:ll:

Fecha tic ultimo cambio 01.' eSfado:

ESt3luS c:n el padrón:

Fcch:l inicio dc opcraClone~:

Datos de Identificaci6n del Contribuyente:

Datos de Ubicación:

Código Poslal:S1Z00 Tipo de Vi"lidad: CALLE

Nombre oe Vialidad: VEGA DEL RIO Numero E>:lc';or: SN

Número Inferior: Nombre de (a Cclonia:

Nombre dc la Loc;,lidad: AVIINDARO Nombre dl.'l M..,n,c,pio o Dem;ncación Terrilorial: VAllE DE BRAVO

Nombre de la EnliOlld Federativa; MEXICO Enlrl! Calle VEGA DEI. VALl.E

y Calle: CAM?O O!:. GOLF

Página (1) dI.' [3)

Contacto
~. "·nl " .·04 -"~'.iI"'. l' ,."j .• n .,
q",)·,.,~t"l-"""· 1 .... 7.'. '._,;, "'l'l ¡. l.¡

.; \~·':·:1~.• 11,··; 1 ¡'"

r' <1' ." ,1" 1\ ..1._ ~."'.¡" I '.-' ., '"





r
Te!. Fijo lada. 726

...
Numero. 2660370

=

Actillid<tdes Económicas:

Orden Actividad Económica
Boa'les con otlos S!\'\',C.OS ""legrado<:

Regimenes:

Porcentaje
'00

Fecha Inicio
1 712004

Fecha Fin

Fecha Inicio
150'O1~

Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Pago dcfiN\Jvo MCl'\5lJal de NA.

Oeclarae,ÓI1 ",ntl<l) de rsR ~¡ ejeroClO Pe~ol'\iJs mOf3les

DeclaraClOfl IOlormllhva anual de pa;os y relenClQ"es ce
serv,clOs Pfole:!,onales Personas Morales. Impuesto Sobfe la
Renta
Declarllción InfOIlT13I"'8 "n'Jal de cheJ"ll'!'s y proveedo'es de
b,cnClI y SCrYlCi05 Impuesto sobre la renta

Oecla'<lcoon infom,al,va oe I\IA con la ::lrlual de lSR

fnlcro de relen~~ón de ISR par se'VIClOS Olrole'SlOflaleS
MENSUAL

Entero de lelem:,ones de lVA Mensual

Fecha Inicio
161071200~

Fecha Fi

I

I

Puga prOVISIonAl mensual de ISR perse.,:)s mor"lcs régime" A m,h larda! el dia 17 0("1 me~ ,""'('(11.')10 01101/'2005
Ojmer~1 postcrior;:ll penoc:o Que corresponda

Dccllllación de provccdOfes de NA A mtls t,,'da! el olt"no di1/. dp.1 me!: ¡""'o'!(h;¡l11 01/0912006
posterIOr al periodo Que COlrespcl'\dCl

Entero de f('[enClones mensuales de ISR por ingresos as:m,tados /, ml'ls tardilr el dla 17 del mes ,"""'c':l'ato 0110112008
;'l ,>al;tllOli POSIC'IO' al oorllY.lO Q!JC ctlrresponda

Sus d:llcs personales son incorporados 'i protegidos en los sistemas del SAl. de conformidad con lo;; Linll3mlonlos de PrOlecc,(o" de 0;1105
Personales 'i con r!ive~s disposiciones fiSCllleS y leg;ljlcll sobre confidencialidad 'i protección de datos. a fin de ejerCCf las lacult3dcs
conlNid..s a ta autoridad fiS(;31,

Si dese3 modifica. ° conegir sus d:llos personales, puede acudir a cU3lquier Módulo de Se,...,iclos T"butorics y/o • lro",';' dO! la ,tirecc.o"
hrtp:lfs:l1.gob.mll:

NL;¡ conupl:Írln tiene consecllenei:ls ¡denúnci:'13' Si conocj'o; .lgun pOStble 3clo ~e COrTujJctón " eíeMo pt'esent:l ~ln3 quej;\ ° dolnunC'3 3 lT3VeS
de: www53l,gopm:o;. dt:Qunclls%.~,desde tolhico; 01 (55) 8552 2222, c!esde el eltl"3l'1jcro. 1 a.:~ 26 73 803. SAT "'ovil o

P.ig;fl:f f2J de p}

\ ' ;" \ (-, "1 ".. ,..~.
"" ..:..:
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella

emvilla
Cuadro de texto
se elimino 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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CEOULA DE IDENTIFICAcrON FISCAL ¡
r r
r, . 5AT

e
e (. ~.~!"n"""lo.'T'~"""'"

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

IIIII~ IIIIIII~1IIIIIIIm11[11111
CAFI\571QO.1KXl

_____-'DE 2019
I Lugar y Fecha de Emisión

CUAUHTEMOC . CIUDAD DE MEXICO A 11 DE JULIO

L

CHAJN

01 DE SEP1IEMBRE DE 199J

FAJER

CArA6il~MDFHJlOO

-'-
AlE XI S

,,'- C.\·I~ C'~:,iI~ r:, -FI~

""1"': ,'.,.":•..•,~.. ~ .... r~.;;<.!n

:"';'l- ,

Nombre (s)

CURP;

SClgunco Apellido:

Fecn3 inicio de opcrncioncs"

Pruncr Apelltdo:

Datos de Identificación del Contribuyente:

RfC: ----¡ CAFAS71C1OJKXl

Estatus. en el paurón' REACTIVAOO

FechA de í,ttimo cambio de estildo. 18 DE OCTUBRE Di: 2007

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:
----

Código Postal:11550 lipo ce Viahd'ld;

Nombre de Vialid:Jd' ANATOLE FRANCe Numero ~tcr;or. 139

Numero Interior: Nombrc de la Coleni;t; PQl4NCO REFORMt,

Nombre de la Localidad: Nombre de! Municipio o O('m¡HC.lción Territ'Jr,¿¡1 Iv'IGUEl HIDAlGO

POIgina I1J de [21

.,' ".
...... l.

Conti'lcto
;. H,1..1 l ':~I , '.' 1 ~,.'~.1.1.·' lo.....~
~\', ..•. , ,,~·,~·."t,.."., ,~:~: 'jl~ .. 1 0,1,1·1 n·,

',\',1; '."." '·1' ., ~'I

('"<·~'E~,';,~I.'"1 JI h ,',.

, :.' l;""""



Nombre de la E:'Itidad Fcdcr.'t;v~· CIUDAD 01- MEXICO

y Calle

Actividades Económicas:

r --
Entre! Calle;

Orden Actividad Económica
Hoteles con otros servicIos inll'!grddos IPorcentaje 1

.ca
Fecha Inicio

1811012007

Fecha Fin

Hegirncncs:
---

Fecha FinRegimen
Rég,men de tngresos 001 Divideodos (SI)Cl{)S y <lcooo'stas)

Fecha Inicio
ts.'1012007

r 011011200,,-'----

- ~'~
Sus datos personales son i~orporadosy protegidos en los sistemas del SAT. de conlOfm,d;1d con tos ~~~.'Pttit~ción de Oa:os
Personales y con diversas disposiciones fisC;JlcS y legales sobre conf,dencialidad y protección de ~ ~~!'c}C'cce.:'\ts facultades
conferidas" la autorld3d fiscal .\" l' -"'i'1't'fli~ '\~\

~ • " f iP.J'. '.1" " <>\..., ~ .. '~ ••.¡: ::. <"
SI dCSN modificar o corregir sus d;ltos personales, puede acudir" cualquier Modulo 11., SC'I"\ICiOS¡:':!t::pfiOS.~d:;~~!~BI~ dt". ec:.Ón
I'Htp;/Isal.gob mx tI"·, ." :.;;~~~. g.Jti ¡

i"" ~. ,-,,"~,*/.>!
"la eorruoe;ón tiene con~ecuencitls idenuncinltll Si conoc:e~ 31gun po...ible ;'Iclo de corrupción o dclito W"Wl)tlt Ün~·~'6:l\~CI;)<1 f<lVC'S

dc: WWW.S~Jldcnuncia.~~.L.gobmJl.desdeMéxk:o"01{S5)88522222.desdeeleXlranie:.bf•.c.W· 2!t.;"la".!....~'"/SAT ·vil o
....ww gob,~!f,tp" ':''''"'t¡'-: '7---=-_.

Cadena Orig;t'Ial Sello:
Sello Digital

1120'9'O;"1IC'\FI\611~KXllCONSTANeIA DE SITUA.CIÓ, FtSCAlI20J0Xi1000007000112"eSil
1t",ºVOX8lUGZN5uPZZ¡'SwgISPpHaoX91GoI3VlCelv.1':c5yM50V9SBcSXAL~'I.'bWXQ·xxcz.Z02Q51¡IJvw"'qGS\,,'Sb

¡'LN2LOEums/\lbmASQsmPZBEXu89TV6Ir:;KSDlr6KUnllJJlm5SvQzOdJlVCSWtx""nZL9,JlMIXbKWo1S0Bc00j5J
~

Pag,n;) 12] de (2)
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ANEXO c.- Identificación oficial vigente.

, I ,



•

....,
, ~ MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

11 CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE
CASTILLO
MACEDO
.lOSE

DQMaJO
PROl 16 DE SEPTIEMBRE SIN
BARR LA PEf4A 51200
VALLE DE BRAVO. MEX
QAVEDEElECTOR CSMCOM86080515H700
CURP AAo DE REGIS'TRO
CAM0860805HMCSCM03 2004 02
FE~ DE NACME\'lTo SECCIÓN VlGENClA

1986 5658 2020 ·2030

SEXOH

r&
~

. IDMEX2024899239«5658069906436
8608055H3012316MEX<02«01967<4
CASTILLO<MACEDO«JOSE<OMAR««

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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ANEXO 0.- Registro Federal de Contribuyentes.

" • , t



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL HACIENDA ··SAT••
HACIENDA ··SAT••

/1..(11 Ill/Hi1Tfl
KPi.w::.!rn r pd'~t 11 rifo> (nnhibuYPlllf'''''

AVANDAH() )I'r f~At 'IONI ,
TlIHI' llf l\.O:;;

....c I

.d( 11 lr' l,\

VALIDA T J INI-- )I~MN'I{)N

f l. 1

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
VALLE DE BRAVO, MEXICO A 17 DE NOVIEMBRE DE

2020

111 ~ 1111111I11111111I1111111111111111111I1
AOT0407161T0

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha Inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de ultimo cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Código Postal:51200

Nombre de Vialidad: VEGA DEL RIO

Número Interior:

Nombre de la Localidad: AVANDARO

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle: CAMPO DE GOLF

Te!. Fijo lada: 726

AOT0407161T0

AVANDARO OPERACIONES TURISTICAS

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

16 DE JULIO DE 2004

ACTIVO

16 DE JULIO DE 2004

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: SN

Nombre de la Colonia:

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: VALLE DE BRAVO

Entre Calle: VEGA DEL VALLE

Correo Electrónico: agonzalez@grupoavandaro.com.mx

Numero: 2660370

Página [1] de [3]

GOBIERNO DE
~

MEXICO

Contacto
/0.\ HI(hl;'o77,(oI (,w'"cro,(J'I Ot-300,(~1.11drl;>M':-'I{O

Atc"ll(l6n 1f'!.:-f{)l\I(.l 617 1.1 '7 l::lo ·1;>~·1,~ 11 (111.1.1<1 (j,. "-1,., KO,

001 (<''')1'017 n 723<1<"1'C'<;tod('lp,1l~

Dt"j,·j;> Estildos Umrlos y (,m,lda I 8714483 7la

dC'1(,>aas <: so: 900 11'>1



Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
1 Hoteles con otros servicios integrados

Porcentaje
100

Fecha Inicio
16/07/2004

Fecha Fin

Regímenes:

Régimen
Régimen General de Ley Personas Morales

Fecha Inicio
16/07/2004

Fecha Fin

Fecha Fin

16/07/2004

16/07/2004

01/09/2006

01/01/2005

01/01/2008

16/07/2004

16/07/2004

16/07/2004

16/0712004

Fecha Inicio
16/07/2004

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

Descripción Vencimiento
A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio.

A más tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

A más tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el último dia del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el dia 17 del mes inmediato
a salarios posterior al periodo que corresponda.

Pago definitivo mensual de IVA.

Entero de retención de ISR por servicios profesionales.
MENSUAL

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de
bienes y servicios. Impuesto sobre la renla.

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Declaración de proveedores de IVA

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Entero de retenciones de IVA Mensual

Declaración anual de lSR del ejercicio Personas morales.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: wwwsat90b mx. denunclas@sat gob mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 13 803, SAT móvil o
www gob.mxJsfp".

Cadena Original Sello: 112020/11/17IAOT0407161T0ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL120000108888880000003111

Página [2] de [3]

GOBIERNO DE..
MEXICO

Contacto
Al¡ HldJI,·.o 17. ca (,U{'II(10. (P 06300. CII...1.1d de MC~I(O

AH'IKlón u'INOI'IK,l b27 22 728 .:k'sd", 11 (PI1JI (1, /tl"'''ICO.
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EDUCACIÓN Oconalep
! "O 'l. 1111.1< "'11 ,1, \.I'II11 ,1, "'11' "", I l' 1"

ANEXO E.- Comprobante de domicilio.
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Comisión Federal de Electricidad

efE Suministrador de Servicios Básicos
Rio RódJno No 14, colonia Cuauhlémoc.
Aicaldia Cuauhlémoc. CódIgo Postal 06500.
CIudad de Mp~1CO

RA: CSSI6033OCP7

AVANDARO OP TURISTICAS SA D CV
VEGA DEL RIO S N
CLUB GOLF AVANDARO y VEGA DEL VALLE Y LENO

CLUB DE GOLF AVANDARO
AVANDARO, MEX,
C.P. 51200

TOTAL A PAGAR:

$136,978
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
SETENTA y OCHO PESOS M.N.)

NO. DE SERVICIO: 316780100181

RMU: 5120078-01-22 AOTO-40718 001 CFE
PERIODO FACTURADO: 31 AGO 21 - 30 SEP 21

TARIFA: GDMTH NO. MEDIDOR: 890L5B MULTIPLICADOR: 160FECHA LIMITE DE PAGO: 12 OCT 21

CARGA CONECTADA kW: 168 DEMANDA CONTRATADA kW: 168 CORTE A PARTIR: 13 OCT 21

Conlumo
ConCeplO ..... _... Precio (MX~) SublotaI¡MX~)

" . ' .
kWh intermedia
kWh punta

28,066

2.705

kW base
kW intermedia
kW punta

96

115

106

kWMax
kVArh
Factor de potencia %

115

17,599

92,52

Costal di la ensllIl. en el Mer;.do EI!ttrlco Mayorista

Conceplo $ $¡\W $flWh Importe IMX~I

De¡glOl8 del Importl I pagar

Conceplo ImportlIMX~J

SuminIstro 520.51 O O 520.51 Cargo F'1jo3 520.51

Distribución O 238392 O 23839.2 Ene<gla 113.604.37

Transrrllsión O O 7454.68 7454.68 2% Baja Tensión' 2,282.50

CENACE O O 360.' 360.5 Bonificación FaetOl'" de Potencia3 814.85-

Generación B O O 8077.09 8077.09 Subtotal 115.592.53

Generación I O O 36561.58 36561.58 IVA 16% 18,494.80

Generación P O O 4048.3 <'1048.3 Facturación del Periodo 134.087.33

Capacidad O 33014.1 O 33014.1 Derecho de Alumbrado Público' 2.889.81

SCnMEM(l) O O 248.92 248.92 Adeudo AnlerlOI 131.440.88

Total 520.51 56,853.30 56,751.07 114,124.88 Su Pago 131,440.00-

Total 5136,978.02

$136,978

(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO PESOS M.N.)Repartir

1
82DG71A028210020

CFE~contigo GO@O

1111111r~ ~11111rf~f1iíilfl~2rl~111f¡ftl[f~lilíEIII

T;I021 16:30:19 hrll.~ SN SN Cc:ll. SIlo.Mlño~" Vale de BrlM) Valf! de Bnwo EdD.Oo!! Mell. MllJ<ocoCP 51200
fin IwitI!!ftKftlQhvf!tdeoal babala conloa la~ con tu ayuda~ la klcha. Secrelan. de Yo función PublIca queps VdelU>cias III T"*">no:



"'"

oI •. - - . .,
..-..... n

Perloda Demanda mállma kW Consumo total kWh Faetor potenela % Faetor cargl % Praclo madio (MXN)

SEP20 92 34,182 90.85 52 2.4887

OCT20 84 28,198 91.47 58 2.4302

OCT20 91 8,233 90.84 54 2.4545

NOV20 90 36,815 91.55 57 2.5496

DIC 20 103 36,743 91.54 48 2.5218

ENE 21 78 32,624 91.51 56 2.5551

FEB 21 96 32,662 91.53 51 2.7232

MAR 21 116 39,684 91.39 46 2.5638

ABR 21 106 4,989 93.06 65 2.5892

ABR 21 92 35,450 91.21 60 2.5603

MAY21 124 39,728 91.47 43 2.6325

JUN 21 93 38,268 92.20 57 2.7585

JUL21 104 43,139 92.81 56 2.5959

AG021 111 42,024 92.54 51 2.6394

SEP 21 Doto. F'.cl'¡. do' ReceptO!' Caclo"_ ~9.al7 bte documento .~L\,p'•••ntac:1Oco '",pro.. d& C'DI Pago .....~~hlbklón

AOT0407161 ro VEGA DEL RIO S N AVAt«WfIO. M[X, s.n. GF foio 0000211!i/.82 r.., f'"oscal. 8All25OE7-9436-48DE.Mf&8Cf!lOía!iC885 N C8r1,1ícado dIl SAl
llllOOllllX1Ol:niOl560482 tJo.COlftdol3llodelCSO llllOOl(lO(l(lO().113Oll9779 FlIChIIyHcndoo~ 2021_10-0211031 11 Ul.:s.:l doo..-Joda No~~doIpago:tIA
Aegr.... rISCal. REGIMEN GENffiAL DE LEY OC PERSONo\S MOfW..fS

11.1~1-9-t36-4BOE-MF6-9Cn:i()E65C88Iil202'_10_
02Tl03l.1tJuErwNN8S2KA~llrnll.n!o8l"t'U4Ol~lG621II~I26/>UIOIsnWpSyC¡l(rQ{Oll¡YlJo6wA802WJ>vDPE.acw~

WMtq057J()",ZI1.JtNxtlZql'dlNbAlklN~"YOOsHOHlrvV17o.1YOYCll'M.l8RI<Ulel~ppfu.1V9cV~ldIIW~yucu..1VgOvllDyf2coSl6m9

IlbTlbOv8P8YXwQVJoPcK25DXtrtl5$bpQCV2Oll86eRlaa"-o3nlle8dlwXe2w .~O!lplf113gTs~n'''11~5CF.ZJllKlfmz7pt1l.T3I..0PW4jwanC0j4r?gUJlSg
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Instancias yrecursos adisposición de los usuarios para alender quejas:

Il (

Conoce los servicios de los dilerenles suminislradores:
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'AVISO IMPORTANTE! --......,
Corte a partir de 13 OCT 21.
El mantenimiento operativo de vehículos y equipos gene a
ahorro. Nuestro compromiso es seguir conectados conti o.

Servicio a Clientes Teléfono 071.

¡Va puedes pagar tu recibo de CFE con tarjeta de crédito
odébito en nuestros Centros de Atención!~\

¡Ahora es más fácil! ""SA --
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ANEXO F.- Especificaciones Técnicas y Cotización de "El

PRESTADOR DE SERVICIOS".
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Anexo 1 l'Especificaciones Técnicas"

SERVICIO DE SALÓN: En el Holel Avándaro Golf & Resort, Vega del Río, Valle de Bravo.

El salón deberá estar disponible desde el dfa 26 de septiembre para proceder al montaje de los equipos,
acomodo de mesa de trabajo y colocación de mamparas.

El salón se utilizará los dlas 27 y 28 de septiembre para la sesión de las 6:00 a 20:00 hrs., con capacidad para
100 personas, que cuente con las medidas para acomodar una mesa en herradura pata 40 personas, más
sillas laterales acojinadas no plegables para 60 personas, sin columnas ni divisiones, deberá contar con salidas
de corriente, conexiones y capaCidad de carga suficiente para soportar la instalación de los equipos del
personal de soporte técnico de audio y video.

Valle de Bravo, Estado de México, se encuentra en semáforo epidemiológico por casos de coronavirus SARS
CoV-2, en escala de color naranja, por lo que, se deberá contar con las medidas sanitarias establecidas por la
Secretaría de Salud, sana distancia, toma de temperatura, uso de gel y cubrebocas.

SERVICIO DE COMIDA PARA 67 PERSONAS

LUGAR: En el Hotel Avándaro Golf & Resort, Vega del Rro, Valle de Bravo.

Fecha y hora: los dras 27 y 28 de septiembre de 2021/ de 1S:00 horas a 16:30 horas

Características del servicio:

Comida Buffet en Restaurante:

Que contenga;

» Ensaladas para elegir 4 opciones (lechuga,jitomate, aceitunas, palmitos, champiñones, espinacas.
quesos surtidos, aderezos, complementos, frutas, y semillas, etc.)

» Sopa o crema 2 opciones (sopa de pasta,' tartilla, médula, cremas de verduras, queso, caldo
tlalpeño, consomé)

» Plato fuerte 4 opciones (carnes rojas, pollo, pescado con guarnición de verduras, arroz, frijoles,
etc.)

» Postres 4 opciones (pastel, helado, crepas, etc.)
» Incluye agua de sabor, café y té.

Deberá considerarse el número necesario de meseros para atender al total de asistentes

SERVICIO DE CENA PARA 67 PERSONAS

LUGAR: En el Hotel Avándaro Golf & Resort, Vega del Rlo, Valle de Bravo.

Fecha y hora: el día 27 de septiembre de 2021/ de 20:00 horas a 22:00 horas

Caracterfsticas del servicio:

Cena Buffet en Restaurante:

Que contenga;

» Ensaladas para elegir 4 opciones (lechuga,jitomate, aceitunas, palmitos, champiñones, espinacas.
quesos surtidos, aderezos. complementos, frutas, y semillas, etc.)

Calle 16 de Séptiembrs no. 147 norte, Col. lázaro Card(.:'l)as, C.P..s21¿~8. a
Metepec. Estado de México , •
Tel: (SS) 5480 3766 w,v\'II.gúb.mx/cúroalep N@x O. ._.__ ~02]
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}> Sopa o crema (2 opciones) sopa de pastq , tartilla, médula, ere. nas de verduras, queso, caldo
t1alpeño, consomé)

}> Plato fuerte (4 opciones) (Carnes rojas, pollo, pescado con guarnición de verduras, arroz, frijoles,
etc.)

» Postres 4 opciones (pastel, helado, pay, crepas, etc.)
'" Incluye agua de sabor, café y té.

Deberá considerarse el número necesario de meseros para atender a.l total de asistentes

SERVICIO DE COFFE BREAK PARA 67 PERSONAS

Lugar: En el Hotel Avándaro Golf & Resort, Vega del Río, Valle de Bravo.

Fecha y hora:

27 de septiembre servicio continuo 8 horas.

28 de septiembre de 2021, servicio continuo, 4 horas.

Características del servicio:

Servicio continuo, m¡¡melería, vajilla de cerámica y cristalería.

}> Café.
}> Botellas de Agua.
);. Té (sabores variados).
}> Refresco variado de sabor.
y Azúcar, Sustituto de azúcar, Sustituto de crema para café.
» Galletas surtidas.
» Crudités de verduras
}> Frutas de mano (uvas verdes, pera, durazno)

CalJe 16 de septiembre no. 147 norte, Col. LÓZófO Cárdenas, 'C.P.52143,
Met.epec, !:sUldo de México .
Tel: (SS) 5480 3766 www.gob.mx/conalep
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